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TEMA ' P R I M E R O

SEGURO SOCIAL DE ENFERMEDAD
(Pro y contra el seguro para los enfermos y para los médicos)

POR EL

D R. A L E J O DIZ JURADO (")

De Tu y

Dr. Diz Jurado

SEÑORES :

A cept é el trabaj o que 'Pre tendo llevar a cabo con

el propósito de hacer un estudio desapasionado,
en cua nto me sea posibl e, del seguro social de en-

( * ) De las ponencias presentadas elegimos la del Dr. Diz Jurado,
po rqu e fué la mejor reci bida por los asambleístas,

íennedad en la particula r f aceta que el tema

señala.

Pero me di cuenta de que en distintas ocasiones,
y en circunstancias diferentes, tuve que ocuparme

del mismo tema. unas veces dando cue nta de tra­
baj os de in formaci ón y otras def end iend o intere ses

de grupo dentro de la clase médica. Importa, por

tanto, que haga una decla ración previa: uoy ~1O

represento nada ni a nadie. Procedo por propia.

cuenta, y lo que digo es el punto a que he podioc
llegar en mi estudio de esas particularidad es del
seguro de en fermedad. Recabo para mí la respon­

sabilidad íntegra del trabajo y no extraño que al­
guien pueda ver dif erencias de ap reciación en al­

gu nos asuntos ent re lo por mí expues to en otras
ocas iones y lo que digo hoy. Ap arte de mi absoluta

liber tad para hab lar hoy del problema del seguro,
el tiempo que empleamos en el estu dio nos hace
cambiar fr ecuentement e de modo de pensar, y no

podía ser yo una excepc ión de la regla. Ni pienso .

serlo en lo suces ivo ; lo cual qui ere decir que no

pr esento este trabajo como criterio cerrado en lo
qu e afecta a los seg uros sociales, sino que, con áni ­

mo de contribuir a su estudio y con espí ri tu de ab­
soluta transigencia, bu sco vuest ras sugerencias y
enseñanzas para ver de llegar a algo práctico en un
problema que a tocios nos interesa , absol utamente

a todos. P orque es preciso que nos dem os cuenta de
qu e si para los médicos es interesante, no lo es

menos para otros que no son médicos, y por tanto,
que si buscamos una solución que satisfaga sola­
mente nue st ras aspiraciones e intereses, haciendo

de los de los dem ás letra muerta, ni habremos re-

~:e--------------------------------------------~$
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suelto nada ni nos habremos colocado siquiera en
el camino de las soluciones .

U na mutua comprensión y un gran espíritu de
transigencia serán. las únicas posiciones que nos
permitan entendernos y ofrecer a Ias autoridades
del Estado la posibi lidad de llegar a una solución
a gusto de todos, aunq ue tenga imperfecciones.

Ni esto últ imo debe asustarnos. La práctica nos
permitirá corregirlas, y por grande que sea nuestra
ambición por lograr Ia perfección máxima, pode­
mos establecer un primer principio, en el que he­
mos de coincidir necesaria mente :10 que de aquí
salga, co rno toda obra humana, ha de estar sembra­

da de defectos.

EL SEGU R O SOCIAL DE E NFERJ\IEDAD ANTE EL ESTADO

Es un hecho innegable que todo contrato de se­
guro es un negocio espléndido, a condición de

que sea bien administrado.
Valorada la impo rtancia del r iesgo y calculada

la p rima que ha de cubrirlo, no hace falta más
que tener d ientes: el éxi to es segu ro .

E l asegurador cobra las cuotas de los asegura­
dos, y los cálculos de estas cuotas están hechos tan
altos que pe rmiten pagar a los agentes tan tos por
ciento elevados de la cantidad recaudada.

E1 mismo seguro de enfermedad, cuando se hace
con esta libertad de señalar cuotas , responde con el

mismo éxi to que los demá s.
Pero cuando tratamos de organizar el seguro

de enfermedad para clase s de poca potencia eco­
nómica nos encon tramo s con una dificultad : que
las cuotas que se calculan para el éxito del seguro
son supe riores a 10 que pueden pagar los clien tes;
y ento nces surge la disyuntiva : o hay que . renu n­
ciar al seguro o hay que suplir en la recaudación
lo que los asegurados no pueden pagar.

Queriendo estab lecer el seguro, hay que encon­
trarquien pague sin obtener por ello beneficio al­
guno, puesto qu e va a pagar una prima sin asegurar
ningún ri esgo prop io. Esta es la característica de
los seguros sociales.

Podemos bstablecer, por tant o, una primera cla­
sificación en los seguros : mercantiles, en los que
el asegurado se pone a cubierto de un r iesgo me­
diante el pago íntegro de la prima, y socia les, en
los que el asegurado se pone a cub ierto de un riesgo
mediante el pago parcial de una prima , que es com­
pletada por otros sujetos que no cubren riesgo al­
gu no con lo que pagan.

En la práctica, el Estado contribuye siemp re a
completar esta prima.

Por tanto, el Estado , dentro del sistema actual
de liberalismo económico, se encuentra an te dos

categorías de 'seguros : los que cons tituyen esplén­
dido negocio, que pueden exp lotar todo s los ciu­
dadanos o Compañías que se constituyan para su
exp lotación, los que constituyen un negocio difí­
cil y ma lo, que son los que se reserva pa ra sí.

Para el Estado, por tanto, el seguro social de
enfermedad, como todos los segu ros sociales , es
un mal negocio : económicamente, no tiene más
que " contras" .

E n cambio tiene de favo rable el que por medio
de él puede cumplir funciones ele asis tencia, a las
que est á-moralmente obligado, contando CO!1 apor­
taciones de los que habrán de recibirlas-s-aunque
sean modestas-y con las de otras personas que
no habrán de recib ir asistencia de ninguna clase .

Por todo esto hay que convenir en que en el
seguro so-:ial de enferme dad Jo sustantivo es el
seguro. y que lo social y lo de enfermedad es. ad­
jetivo, puesto que cabe estab lecerlo en forma mer­
can til cuando los clientes puedan pagar la totalidad
de la cuota y puede referirse a otros extremos que
no sean la enfermedad.

y si lo sustantivo es el seguro, tenemos que ad­
mitir que, sustantivamente, el seguro social de en­
fermedad, como todos los seguros, entra dentro
del campo de la economía política .

Más ade lante , en el terreno de- las .soluciones,
ha ré las deducciones que de aquí se derivan para
el E stado.

Decía que el Es tado, en el actual sistema de li­
beralismo económico, deja a las Compañías de Se­
guros el grupo de los que constituyen negocio es­
pléndido y se reserva los que constituyen un mal
negocio.

y sin qu e yo pretenda entrar en discusiones acer­
ca de venta jas e inconvenien tes ent re un régimen
econ ómico libera l y un régimen de economía diri­
gida, me pe rmito preguntar: ¿ es ju sto que el E s­
tado cargue exclusivame nte con lo malo y que las
Compañías exp loten exclusivamente lo bueno?

Que lo último no pareció justo hace mucho tiem ­
po, lo declara el estudio hecho por la Conferencia
de Seguros Sociales celebrada en Madrid en 1917,
la cual, en el grupo segundo de traba jos a reali­
zar-" labor minis terial de organizaci ón pre-legis­
lativa "- , seña ló en pr imer tér mino : a) Invitación
gubernativa a las entidades de Seguros de acci­
den tes del trabajo para la reali zación de un consor­
cio encam ina do a resolver la forma de asegurar
los malos riesgos, hoy no aceptados, o bien esta­
blecimiento del seguro de dichos rie sgos por el
Estado.

¿ Tenéis conocimiento de que ninguna Compañía
tratase de admitir esos malos riesgos? No; les pa­
reció más cómodo continuar sólo con los buenos
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r iesgos y dejar al Es tado el establecimiento del se­

guro de los ma los.
Pues bien: si el Estado iba de acometer el seguro

de 10s malos riesgos, porque las Compañías no los
quieren, es lógico que llame para sí el seguro de
los riesgos buenos. Y esto se consigue con la na­
cionalización de todo s los seguros. Encargándose

el E stado del desarrollo de la totalidad de los se­
guros : mercantiles y sociales .

Di réis que es mucha complicaci ón para el E s­
tado administrar todo s los seguro s y que la pr ác­
tica ha demostrado que el Estado no suele ser, por
desgracia , buen administrador de negocios.

Conforme. Pero el hacerse cargo de todo s los
seguros no supone la necesidad de administrarlos
d irectamente . El Estado puede ceder a otra entidad
dicha administración.

¡ Monopolio !, diréis. No. Porque la cesión puede
y debe otorgarse, no para una explotaci ón de un
negocio, sino para comp ensa r con él los gastos
cuantiosos que suponen los seguros sociales para
el E stado, gastos que pueden comprometer de modo
grave su Hacienda : hasta tal punto, que en Ale­
mania, W. Rathenau proponía , a cambio de la
ejecución de los seguros sociales, la constitución
de sindicatos industriales obligatorios, y les con- '
cedía la exclusiva de venta de todo s los productos
industrial es nacionales o importados, aunque siem­
pre con intervención y direcc ión del Estado, que
llamaria para sí una parte de las ga nanóas.

_y yo puedo afirmaros, aunque no sea posible en­
tr ar en detalles deinostrativos, que por ese medio
el sacrificio del E stado sería tan pequeño , que tal
-vez pudiera compensarse con creces, con el con­
vencimiento que en todo momento tendria del ver­
dadero valor de la riqueza tributa ria , con el consi­
guiente aumento de la recaudación de contribu­
ciones y con la ventaja que para la economía na­
cional 'había de significar que no salieran todos las ­
aña s, a manos de Compañías extranjeras, cantida­
des grandes de dinero por el pago ele cuota s de
seguros mercantiles.

y es má s : es muy posible-v-no puedo adelantar
afirmaciones en este punto, que estudio todavía­
que encontrase recur sos para establecer cómoda­
mente, no sólo el seguro s ocia l de enf ermedad, sino
todos los seguros sociales; porque si el seguro de
invalidez y el de ancianidad suponen gastos enor­
mes, no es menos cierto que, una vez implantados,
su ponen un alivio formidable para el seguro de
enfermedad.

P ero para todo ello, el E stado debe proceder
a una ref orma necesaria: la de la inversión de los
fondos de Beneficencia, que, en "gran parte, no
cumplen fin práctico ni útil de ninguna clase, por

estar clavad os en el dest ino que impu so la voluntad
del legatario. Y si esa voluntad es respetable siem­
pre, debe serlo más en la intención que en la let ra
de lo dispue sto, que pudo ser muy bueno en la fe­
cha del legado y ser inútil desp ués, y el Estado
debe procurar que ese dinero no se pierda inút il­
mente y darle la inversión adec uada para que por
lo menos cumpla un fin tan útil como el que pri­
mero se le _dió .

E s impos ible encontrar mejor tran sfor maci ói.

que la de llevar -los fondos de Beneficencia a los
seguros sociales, llamados a sustituirla, si no en
todo, 'por lo menos en su mayor parte.

y sólo el Estado tiene poder para ello.
Lo s segur os sociales constituyen por sí solos,

en el terreno económico y en el social, una verda­
dera revo lución . Y las revoluciones, como decia
Carlyle, no se hace n con derechos, sino con po­
deres.

EL SE GURO DE ENFERMEDAD Y LO S MÉD I COS

Cualq uiera que sea la forma en que el seguro
social de enfermedad se organice, los médicos te­
nemos que aceptar una realidad: en el seguro no
tendremos libertad absoluta para valorar nuestros
hono rarios, y éstos serán siempre menores que en
los casos no comprendidos en el seguro; esto jus- _
tific á nuestros derechos a intervenir en su organi­
zación y desarrollo.

Lo s [ionorarios están tasado s de antemano: o
por tari fas para los distintos acto s médicos, o por
igua las con cada asegurado, o por sueldos fijos
como funcionarios del seguro.

En compensación tendremos una ventaja: gran
parte del trabajo que hoy no cobramos, por falta
de solvencia o por ma la fe de los clientes, será r e­
munerado de algún modo.

En el sistema de pago por acto médico existe la
posibilidad de abso rción -de clien tela por todos los
medio s ilícito s que desgraciadamente existen hoy
y por todo s los contubernios posibles entre asegu­
rad os y médicos de escasa moralidad. E l seguro
se 'presta a la mayor inmoralidad.

En el sistema de médicos funcionarios con' suel­
do, tenemos "el peligro de que el trabajo sea exce­
sivo en relación al sueldo, si bien pu ede suceder
lo contrario ; pero ni en uno ni en otro caso la re­
muneración será justa.

En el sistema de iguala debe hab er una relación
más justa entre el trabajo y las utilidades y, ad e­
más, se presta a una prudente limitación de clien­
tes, con ventaja para los enfermos, que estarán me­
jor ate ndido s cuando el número limitado no per­
mita que sean exces ivos, y con ventaja para la clase
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m édica, puesto que una prudente limitación llevará

a una distribución de enfermos , evitando 10 5 mé­

dicos parados y resolviendo, por tan to. una de las
consecuencia s de la plétora médica .

P ero, además , puede favorecer mej or la aplica­

ción del p rincipio de libr e elección de médico por

el asegurado, con cierta ga ran tía de estabilidad del
cliente para el méd ico que no da el cobro por acto
m édic o y cierta libertad para el asegurado para

cambiar cuan do no esté satisfecho que no da el

siste ma de médico funciona rio.
Es, además, el sistema mejo r pa ra que no se

quebrante la moral médica.
Ti ene, por lo mismo. la venta ja de hacer cas i

innecesaria la inspección médica del seguro.
E ntre los inconv enien tes el el seguro pu ede ser

un o ele los más graves la inspecci ón. E n cua nto
ésta sea realizad a por médicos, y sobre todo si de
su organización .se enca rgan los organ ismos pro ­

fesiona les, nada habrá que temer de ella .
Pero si se realiza por inspectores no méd icos .

qu e, fundándose en tablas o estadísticas, vayan a
discutir al médico si la en fennedad debe durar tan­

to o cuanto , si el número de visitas pudo reducirse
a ta l número, si la medicación fué exce siva o si el
costo de los medicamentos resulta demasiado ele­
vado, se harí a senci llam ente int olera ble, y fues e
cual fuese la actuación de esos inspectore s, se ha ría
siempre desagradable, po r tomar aspecto de ve rda­
dero acto de intrusismo ; pero no de in trusismo co­

rriente, en el qu e el int ru so huye del médico, sino
de intrusi smo refinad o. en el que el intruso toma
ex istencia legal, se coloca en plano superior al elel
médico y lo mediati za .

E ste sistema de inspecci ón lleva todavía consigo

otro inconveniente, y es que el médico no se siente
con toda la libertad de que debe disf rutar en . el

ejerc icio profesional, porque a cada momento ten­
drá que pensar en el ef ecto que su actuación pueda
cau sar en el inspector, sobre todo si tiene la des­
gracia de tener que sopo rtar a algún señor autor i­
tario, que piensa que su pap el no es ver si el en­

fermo está bien tratado. cosa que no podría ju z­
gar no sienpo m édico. sino defender sistemática­

mente los intereses de la caja , oponiéndose a todo
gasto crecido, aunque sea perfectamente justifi­

cable.
y este caso podría darse, incluso con inspectores

médicos si son fun cionarios a sueldo de las caj as,

qu e olvidan su papel de médicos pa ra ceñirse a su
papel de bur ócratas, Q ue se dan casos.

En cambio, el sistema de pago po r iguala pu eele
tener un inconvenient e : el abuso, por parte de los
asegurados, en las llamadas al médico o en fr e­

cu entar su consultorio, sin que el médico obtenga

ventaja alguna económ ica por todo el tiempo que

le h agan perde r inút ilmente.
Como compensación , tendremos que el seguro,

cualquiera que sea la form a en que se establezca,
reducirá considerablemente la as istencia domicilia­

r ia y será el más poderoso propulsor de la hospita­
lización de los en fermos graves , para procurar una
mej or asistencia, imposible de prestar muchas ve­

ces en el domicilio de las clases que se benefician
del seguro, y esto podrá reducir en· gran propor­
ción nu estro trabaj o, hoy ag ota dor, y permitirá re­

glamen ta rio, haciend o posib le que . contemos con

un a jornada médica ef ectiva , fuera de la cual nues­
tro s servicios serán excepcionalmente solicita dos.

Con mayor segur ida d se dará esta reducción de

trabaj o, si al mismo tiemp o que el seguro de en­

fermedad o poco después de él, se organiza el ele
invalidez; po rq ue entonces ya no será la Caja de

en fermedad la que busque la hospitalización, pa ra
obte ner un tratam iento en medi o mejor, con la
consiguiente dismi nución de días de enfermedad,
sino la Caja de invalidez, que proc urará esa asi s­

tencia en las mej ore s condiciones para imp edir que
el en fermo se convier ta en invá lido.

F ue ra de la actuación pura men te profesional,

pero dentro de nuestro trabaj o en relación con las
caj as del seguro, también nos espera un gran in­
conveniente , y es que todos tenemos que hacernos
algo bur ócratas. Extender y enviar los part es de

al ta y de baja. cubriendo esas hojas, cuyo conte­
nido po demos suponer , juzgan do por las de las
Compañías asegurad oras de accidentes ind ividuales

o del trabajo y pensar qu e eso habremos de hacer
con todos los casos que as istamos po r cuenta del
seguro social de enfermedad, es algo que asusta al
menos refractario al papeleo.

Ya na sé si os pasará lo que a mí , qu e apar te ele
ot ras ra zones, que no vienen al caso, huyo de in­
terv enir en casos forenses. por no llevarme la lata
de esta r dando parte de la marcha de los en fermos.

P ero de muchos compañe ros , sí sé que piensan del
mismo modo que yo.

y con tad que allí, después de describir las lesio­
nes y de form ular un pronóstico, cumplimos con
dar cuenta de si la curació n avanza o no.

P ero aquí no sólo tendremos que fo rmular un
pro nóstico, sino que probablemente nos ped irá n
que con el pr imer pa rte de baj a estab lezcamos un
diagnóstico ; y i pa ra qué citar dificu ltades para
hacer ese diagn óstico, el primer día , hablando a
médicos!

P ues esas equivocaciones, que necesariament e se­
rán numerosis irnas, han de servir únicamen te para
per judicarn os. Beneficio, no habrán de reportarnos
ningu no.
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. y vamos con el último de los inconvenientes de

importa ncia . Me propuse no tratar los pequeños

detalles.
E n el Congreso mu nicipal de Gr ana da presen­

tam os ese inconveniente el señor Ruiz H eras y yo.
, E n los medios ru rales, de extenso radio, o en

los centros ur banos de gran extensión . podremos
tener enfermos del seguro, a distancias qu e ex ijan
medios de locomoci ón .

Prestar nues tros serv icios al mismo pr ecio, cual­
quie ra que sea la distancia, es inadmisible. E n el
seguro de mat ernidad os habrá sucedido muchas
veces a los que os encontráis en este caso, que hecha
la cuenta entre lo que cobrasteis por un parto nor ­
mal y lo gastado en locomoci ón, salísteis perdiendo

dinero.
Creo que aunq ue no sea este el momento ade­

cuado, no estará de más llamar la atención de quien
deba hacerse, cargo de ello, para que esto se sub­

sane.
P ero al fin y al cabo, como allí decíamos, ' son

pocos casos y no hieren mucho el bolsillo.
Pero ¿ en el seguro de enfermedad? Aq uí puede

ser nuestra ruina, por su frecuencia.
En la iguala ordinar ia nosotros podemos elevar

su t ipo en relación con la distancia; pero en la
iguala de tipo social, la que 113::e relación al seguro
social de en fermedad, esa iguala-si tenemos la
suerte de que se elija ese sistema de pago-- ha de
tener carác ter uni forme y, por tanto, en muchos
caso s ha de ser una carga insoportable. Ese punto
es p reciso solucionarlo de antemano, ya que la
experiencia del seguro de mat erni dad nos puso

sobre aviso .
Que los médicos contribuyam os al sostenimiento

de l seguro social de en fermedad, me pa rece justo.
Pe ro que aguantemos los gastos de locomoción sin
que se nos indemnice, no puede parecerle justo a
nad ie.

E s preciso señalar la indemnización de locomo­
ción, y aun me parece que no sería mucho pedir que
se señalase la indemnización .de dis tancia . Sob re
to no en determinadas condiciones de vías de co­
municaci ón, Po rque cuan do contamos con carrete­
ras, pagado el automóvil, la distancia no exi ste.
Pero si hay que ir a pie o a caballo, no puede pres­
cindirse en la vida ordinaria del va lor del ti empo
que se pierde en salvar distancia s de alguna im­
portancia.

Entre las grandes ven tajas que para el médico
puede tener el seguro, h ay una hacia la cual qui ero
llam ar vuestra atención .

y esa ventaja sale de modo indi recto; porq ue
en princip io hay que buscarla, por venta ja del pro ­
pio seguro.

Los médicos deben estar obligados a estar ase­
gu rados ; tener intere ses en las Cajas, 110 sólo
cuando eje rcen, sino cuando están en fermos; es
convertirlos en vigilantes del seguro, en interesar­

Jos en que no se defraude al mism o.
P ero para la clase tiene otra ventaja: el médico

que asiste a otro, no le cobra; pero al que estuvo
enferm o, no le supo ne economía ; en forma de re­
ga lo, todo lo delicadamente ofrecido que se quiera,
por la ocasión que se elige, por la persona a quien
se ofrece, ha de gas ta rse el dinero, a veces en can­
tidad superior a lo que supone el pago de hono ra­
rios corr ientes en la clase de personas de ingresos
similares a los de la 'clase méd ica.

E s decir , el mismo gasto para el enf ermo y pa ra
el que le asist ió ; un cacharro decorativo, las más
de las veces de un a inuti lidad tan apar atosa como
ri dícu la, y que para su fuero interno pre feriría
casi siempre que pudiese traducirse a su valor mo­
neta rio.

A esto añadi d lo atados que nos sentimos pa ra
llamar a un compañero .

Nadie tiene más temor de molestar a un médico,
ni menos libertad para llamarle, que otro méd ico
en fermo.

Esta cant idad de honorar ios que no se cobran
entre compañeros, supone una ci fra importante que
pued e hacerse efectiva; y si es cierto qu e de nos­
otros ,ha de salir , nos redime en cambio en gran
parte de otros gas tos de mayor consideración, y
j-r ácticarnente, pres ta rá n mayor utilidad.

EL SEGUHO D E ENFERME DA D Y LOS CARGOS

DE BEXEFICENCI A

Lo s pelig ros o inconvenientes que pueden der i­
varse, para los médicos, de la implantación del se­
guro social de enfermedad, señalados hasta aquí,
se refieren a tod os los médicos, que pueden eje r­
cer su pro fesión . Hay un peligr o, aunque no se
refiere a todos, sino a los actuales tit ulare'> y de
las Beneficencias mun icipales y provinciales, que
p ueden ser llamados a desaparecer.

Es indudable que, según como el segu ro -se im­
plante, p ueden estos médicos encont rarse sin fun­
ción alguna que cumpl ir ; y si se pre tende que
Ayuntamient os y Diputaciones contr ibuyan al sos­
tenimiento del seguro, con las cantidades que ac­
tu almente destinan a Beneficencia, SU 3 dotaciones
atravesarían un serio peligro.

Cierto qu e en alguna ocasión personas destaca"
das hicieron constar su cre encia de que nada su­
fr irían esos profesiona les; pero por respetable que
sea esa opin ión, que en realidad significa el con­

vencimiento de que su ·derecho debe ser respetado;
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<como no sabemosquién ha de implantar el seguro,

n i cómo ha de hacerlo, no basta pa ra des truir ese
peligro, que si a los act uales afecta de modo direc­
to , p uede decirse que alcanza a todos; porq ue su­

primidas un número de plazas, cas i equivale a la

mitad del núme ro total de médicos, los qu e bus- .
quen un mod o de colocarse tendrán qu e re signarse

a su actua l condición de pa rados, ya qu e el eje r­

cicio libre de la profesión no puede solucio nar la

vida profesional, en la may or parte de los casos,

da da la plétora exis tente .
P or eso al señalar una línea de conducta colee­

tiva , la clase no puede olvidar este problema, ni
conformarse con respetables opiniones; debe lle­

va rlo siempre presente y. ex igir que esto se aclare

antes de nada, porque es vital para la clase.

E s más: los mismos espec ialistas y ciru janos mo­

destos, que eje rcen en medios que tienen hospita­

les, pero que pueden defend er su modo de vida ;

con peque ñas int ervenciones qu e practican en su

consultori o o en el domicilio de enfermos modes­
tos, p uede n encontrarse sin estos ingresos el día

que, organizado el seguro, lleve a todos esos en­
f ermos qu e h oy no están incluídos en las listas de
Beneficencia y qu e ~1añana serán asegura dos, a

aquellas clínicas en donde tendrán derecho a obte­
ner su asistencia completa , de modo absolutamen­

te gratuito .

E sto, que puede ser de poca importancia si al
fijar el concep to de beneficiario de l segur o, se li­

mita al trabajador, cuyos medi os económicos es­
casos deben darle derecho a todo, la tendrá enor­

me, si ese concepto se hace tan elástico que en el
seguro llegan a entrar perso nas cuyos medios eco­

nómicos les permiten afrontar sin inconvenient e los
gastos de un a enfermedad cualquiera.

Por esto debem os seña lar, como un o de los pe­
ligros del seguro , la posible ex tens ión de sus be­

neficios a perso nas que en realidad no necesiten d~

su s ventajas .

E L SEGl: R O DE ENFERMEDAD Y LOS OBREROS
I

Yana sé de dónde viene la ide ntificac ión de los
términos Beneficencia y Asi stencia p ública .

Lo que sé es el dist into empl eo de los términ os

Caridad y Beneficencia, al menos en lo que se re ­
fiere a H ospicios, Inclusas, H ospitales y Asi los.

P ero la pa labra Asistencia no sé que se . haya

emplead o antes de r848, cuando en la Asamblea
Nacional fr ancesa fué definid a como " la solicitud

de la sociedad, ent rando en la casa del obrero para
hacerla más saludable ; en ~u ta ller, para darle air e
más puro y trabaj o menos peligroso; facilitando

sus economías . fomentando su previsión , au xil ian ­
dale en las ocasiones de pa ro, curándole de sus en­

Ierrnedades y prestá ndole apoyo para los días esté­
riles y muchas veces de abandono, de su in fa ncia
o de su vejez" . C omo véis, es un a definición que

comprend e tod os los seguros sociales y part e de la
Sanidad y de la previsión por el ahorro.

P ero cuando se fo rmuló y se emple ó la palabra

A sistencia por pri mera vez, no se trató de un sim ­
ple cambio de palabras, sin o de un camb io de con­
cept os.

Como qu e se pa rtió .de la idea de que -la carida d
no es una vir tud social.

y de que toda la obra que comp rende la defini­
ción es una obligación de ja .sociedaclpara con el

obrero. Y siendo un concepto .nuevo, hubo que ex ­
presarlo con un a palabra diferente y se escogió la
palabra "Asisten cia", sin ad jetivos de ninguna
clase.

Cuando empezó a adj etivarse-la humanidad es
muy aficionada a los adjetivos, pa ra deformar lo
sustantivo--, se empleó el término As istencia pú­
blica pa ra sustituir el de Beneficencia; no se cam­

bia el concept o ; el cambio obedecía a una cues tión
de elegancia ; pa recía menos denigrant e, pero en
el fond o era lo mismo.

y aquí el obrero su fr ió una primera pérdida;
porq ue en vez de confirmar un derecho o compues­

to de der echos consagrado por la Asamblea Na­
cional francesa , quedó a merced de la caridad nu e­
va mente .

En Francia se ex plica todo esto porque la restau­
ración del Imperi o y la cr isis consecutiva a la gue­

r ra del 70 imp idie ron qu e aquellos propósitos de
la Asamblea Nacional pud ieran llevar se a la prác­
tica.

Lo malo fu é que las demás naciones, que fr e­

cuentemente incitaban el figurín francés, en vez de
tomar el patró n del añ o 48, encontraron más eco­
nómico y más fáci l seguir el de la Asistencia pú­

blica, y el trabaja dor quedó entregado de nuevo a
la caridad oficial, que no se había conve rtido en vir­
tud social, aunque oficialme nte se dijera lo con­

trario.

y en España continúa entrega do a ella, bastando

esto para establecer la necesidad de los seguros so­
ciales, como act o de just icia social.

Ahora bien, con los seguros sociales el obrero
s ólo va a gana r o puede quedar lo mismo, y aun
pe rder algo en ocas iones.

E sto es lo qu e interesa ver an tes de organizar el
seguro; y esto justifica la necesidad de que en su

organización y desarrollo tenga una intervención
act iva y directa .
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Por de pronto el obre ro en 10 sucesivo habrá ele
pagar, y en la 'actualidad puede decir se que la asis ­
tencia que recibe no tiene necesidad de pagarla .

Claro está que la asistencia cjue habrá de tener
con el seguro será mej or y más completa; y sobre
todo cuando él esté enfermo pod r á contar con un
subsidio, que hoy no tiene ; porque no puede lla­
marse subsidio la limosna que pueden ofrece rle
'asociaciones ele caridad, no oficiales, casi siempre
de cará cter confesional, qu e a cambio de esa li­
mosna le importunan más que le socorren.

Pero esa mej or y más. completa as istencia, ¿ 10
será en cantidad o solamen te en calidad?

Porque que el obre ro está hoy mal atendido 10
admitimos todo s. Suponiendo que los médicos pon­
gamos siempre gran afán en asistir1os, la falta de
medios para adqu irir 10 más pr eciso hace la as is­
tenci a mala.

Pero con todas sus deficiencias, esa as istencia se
presta, durante todo el tiempo que dura la enfer­
medad.

¿ y con el seguro? Si se limita el tiemp o de asi s­
tencia a un número determinado de semanas, como
en la mayor parte de las naciones, pasado ese tiem­
po, el que tenga la desgr acia de su frir tina enfer­
medad que sobrepase el límite impuesto, no tendrá
de recho a nada, ni a 10 nue vo ni a 10 que tenía
antes; y es en esas enfermedades cuand o la nece­
sidad es maY,or.

¿ Puede pas ar después a disfrutar d e los s ervi­
cios de Beneficencia, como los indigentes? E s cues­
tión de establecerlo así ; pero excluido de las listas
de Beneficencia, suponer que con la misma urgen­
cia que es pr eciso asistirlo al fin del período con­
cedido por el seguro, se va él tramitar el exp ediente
de reingreso en dicha s listas, es sentirs e opti­
mista.

El sistema de iguala podría asegurar la asis­
tencia médica sin quebranto de la caja. Pero el
subsidio no podría asegurarse, y desde ese mo­
mento lo que ,haya mejorado la asistencia antes,
lo perderá despu és ; volverá a l mismo caso de
cuando no estaba asegu rado ; quedará otra vez a
merced de la carida d.

Es este un motivo que explica que un espírit u
poco moral se sienta tent ado a hacer proposiciones
a un médico poco moral también, que le permitan
ponerse a cubierto de un porvenir peligroso.

Pero aparte de este inconveniente de cantidad,
vamos a ve r otros inconvenient es.

Si no se concede el principio de libre elección, el
obrero tiene que aceptar la asistencia por el mé­
dico que le señalen ; y éste podrá merecer su con­
fianza o no.

Me diréis que 10 mismo lc ocurre con la Bene­
ficencia . P ero esto quiere decir , que en este punt o
no ha mejorado ; y en la Beneficencia no pagaba y

en el seguro paga. ¿ Qué menos puede exigir que
la conformidad con su médico ?

'E sto sin contar que el grupo de aseg urados que
antes no estaban 'en la Beneficencia , pero, que no
pagaban al médico, po r falta de recursos-y que
antes señaló como contrapartida de los menores
hOll?rarios a cobrar- tenían por 10 menos cierta li­
bertad de acción . R estringida, desde luego ; como
que estaba limitada a elegir entre los médic os, que
atienden a pobre s. aunque éstos no les paguen .
P ero aun con esta restricción siempre estarán más
contentos con esa libertad de elección que con que
se les imponga un o determinado; esto puede .tener
su solución en el sistema de iguala y en el pago
por acto médico, pero no en el de médico íuncio­
nano.

Los inconvenientes para el obr ero serán mucho
mayo res en aquellos municipios en los que los
servicios de Beneficencia municipal estén bien or­
gan izados. P orque en ellos, siempre ciudades de
gran imp ortancia, los obreros disfrutan de un a'
asistencia cas i completa, que tal vez no mejore el
seguro, y de modo absolutamente gr atuito ; y cuen­
ta con asistencia hospitalari a gratuita tambi én para
sí y para sus fami liares.

En cambio con el segur o, aun con la ventaj a del
subsidio, tendrá desventaja en la asistencia hospi­
talaria . Porque cuando él sea el en fermo, se hospi­
'talizará a costa elel subsidio, y cuando el enfermo
sea un familiar, como no pe rcibe subsidio, habrá de
hospitalizarlo a costa ele su salario.

Tampoco sacará gran provecho de la inspecci ón
del seguro. Po rque si, no se le ati end e bien, no ne­
cesita elel inspector, para reclamar a Ia Caja. E n
cambio, cuanelo se encuentre bien atendido, tendrá
que aguantar las enquinas y pesquisas de un ins­
pector que las más ele las veces le resultará impe r­
tinenc ias .

y para el obr ero bien asistido, será imper tinen­
te el inspector , sea m édico o no; porque para él,
que 10 sea o no 10 sea, no supo ne mayor garantía ,'
sino que en muchos casos lo único que supone es
un espeir itu desconfiado que lo observa ; y en rea­
lidad , un sujeto que, limitando la libertad de ac­
ción de su médico, más influye para que el trata ­
miento sea peor, que para mejorarlo.

La tendencia en el seguro de enfermedad a la
asistenc ia hospitalari a mejora en muchos casos la
asistencia médica, pero la hospitalización a costa
del subsidio traerá como consecuencia que, en ca­
sos de enfermedad 'del obrero, una vez hospitaliza­
do éste, no se evita la miseria de su famili a .
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QU IÉXES D EB EX ORG AXI ZAR y DE S_\RROLLAR

E L SEGURO

La orga nizac ión y desarrollo de! seguro debe lle­

varse a cabo por entidades formadas por los que'

las sostienen : obreros , patronos, médico s y repre­

sen tantes del Estado .
Como el E stado, aunque contribuye al sosten i­

mient o del seguro, es en realidad el obligado a cum­
plir los fines de que el segur o viene a relevarle, no

debe tener otra misión en esa s entidades que ins ­
peccionai su ma rcha econ ómica y que los fondos

del seguro, y especialmente los que él aporte, no
se distraigan para fines diferent es de aquellos a

qu e son destinados.
F ue ra de esto, la administraci ón de los fondos

deb e confia r se a obreros, patronos y médico s ; ellos

lo sostienen con sus aportacione s met álicas o con su
trabaj o, con remun eración in feri or , y es natu ral
que lo que de ellos sale, p or ellos se administre.

Será la máxima garantía . de máxima economía

administrativa y evitará que se sobreponga un per­
sonal extraño. que cousuma parte de los fo ndos de

las Cajas.
En el personal de los qu e sosti enen el seguro se

efi-encontrar á segura mente quienes puedan trabajar

cazmente, sin crear una burocracia pel igrosa y cara.
Buscar entidades que sostienen una colección de

empleados que no tienen interés alguno en el se­
guro, que no dejan de tenerl o personal y qu e en la
práctica se llaman los am os de l seg uro, no sabernos
con qué títulos, es llevar al seguro a un fracaso o

hacerlo ca rísimo .
Así se comprende qu e cuando no fr acasa, lleguen

a amo nto nar se millones, aun después de ga sto s hu­
rocrát icos, que se aproximan al despi ífarro, sin que

por ello puedan ca lificarse de mu y activ os ni mu y

inteligentes.
Todo el dinero qu e sob re debe inverti rse en me­

jorar la asistencia (médica o subsidial) o en reba­

jar las cuotas.
. Como ga rantía absoluta para con fo rmidad de los

as egurados, no debemos conformarnos con la ins­
pecci ón del E stado. E s necesario que jos Co nsejos

adm inistrativos les rindan cuen ta periódicamente
de su act uación, y será conveniente qu e, salvo aquel
persona l cuya la bor exige que su cargo sea perma­

nente, Jos demás cargos sean renovables.
A la vista de su gestión, cuando den cuenta de

ella, los asegurados dirán si deben continuar o no.
E sto sin contar con qu e por la importancia de

sus fines y por el volumen del dine ro emp leado, 'la
entidad o fed er ación de ent idades debe pres enta r

su s cuentas ante el Tribunal de Cuentas. La im­
portancia de sus ingresos 'y ga stos 10 merece.

EL ESTADO AX TE LO S SEGUROS SOC I ALES

Cualquiera que sea la solución qu e hayan de te­

ner en España los seguros sociales, pesarán tan to
en la economía nac ional, que sólo después de im­

plantados podrá estimarse su verdade ro peso.
Luchan hoy Francia y Alemania por aliviarse

en pa rte de 10 qu e el Estado sopor ta, y cuando con­
templan los cap itales acumulado s en las Ca jas se

las tilda de que son un verdadero antiestado.
En los momentos en qu e las Cajas no podían

perc ibir todos los au xili os esta tales, las Cajas no
vacilaron en buscar sus economías en la clase mé­
dica, qu e hub o de su fr ir las consecuencias de una

implantación defectuosa.
V eremos las soluciones que en esos país es ad op­

tan .
P or ser problema sus ta ntivamente económico.

se ach aca n sus per turbaciones al desco ncie rto de la
economía europea . Tal vez sea así. Y es pos ible
que por ello la solución del pro blema se encuentre

en lo que muchos economistas apunta n en dis tin­
tos países : hay qu e con stituir el E stado econó­
m ICO.

L os paí ses de regrmen partidario de qu e el E s­
tado lo 'sea todo, qu ier en que el Estado económico
no sea nada distin to del Estado políti co. Los qu e
quiere n sostener un régimen de liber tad, qu ier en
qu e .se cons tituya aparte, pero dep endi endo del
mism o, supeditado al mismo. .

Cons titu ída la Rep ública española en régimen de

liber tad , nuestra orientac ión será la segunda; pero
no podre mos dejar de orga nizar nuestro Estado

económ ico, si no queremos caer en las g rave s cr isis
en que las nac iones afectadas por la guerra han
ca ído.

U no ele los lastres mayores con que los Estados
cuentan son los seguros sociales. Si el afán imita ­
tivo nos lleva a organizarlos en España, juzgando

por el éxito de las Cajas, sin medir los inconve ­
nientes para el Estado, los mismos inconvenientes
habremos .de enco ntrar a la corta o a la larga .

La entidad fo rma da po r patronos, obrero s y ru é­

clicos, bajo la inspecc ión del Estado, sería un im­
portante elemento de ese Esta do económico, supe ­
ditado al E stado politice, qu e des de ha ce añ os apun­
ta como ún ica solución.

Vayamos a la formación de esa entidad; nos

apartaremos de peligros seg uros y nos orientare­
mos en el sentido que hoy se supone el mej or.

Las Asociaci ones médicas oficiales deben poner­
se al habla con las As ociacio nes obre ras y patro­
nales, pa ra estudi ar est e asunto. En alguna provin­

cia ya se ha hecho. Su realización parece mucho más
fácil de 10 que pudi era sup one rse.



L A M E DIe 1 N A . A R A G o N E S A 281

. P idamos al Gobierno que auto rice la con stitu­
ción de esa entidad en alguna pr ovincia. Que, como
ensayo , se dej e que actúe. Y si' resulta bien, su
ex tensión a toda s las provi ncias es cosa fácil. Su
federació n por regiones, más fácil aún. Y la confe­
deración de todas las de la nación, aún más fácil.

Su adm inistració n por los interesados en el se­
guro; con la inspección del Estado, sería en todo
momento garantía de honradez, vigilancia y auste­
ridad. sin burocracia parasita ria, que constitui ría
la enfermedad del seguro, capaz de acabar con el
seguro de en fermedad,

1." . Del seguro socia l de en fermedad pueden de­
ducirse para el médico, como inconvenientes : el
rebajamient o de su mora l pro fesional, su media­
tización por la inspección. su sobrecarga de traba­
jo bu rocráti co, un aume nto 'excesivo de gastos de
locomoci ón no indemnizados ; la posible sup res i ón

de los cargos de médicos titu lare s y de las Benefi­
cencias mun icipales y pr ovinciales y la reducción
de clien tela ele pago por indebida extensión del con­
cepto ele beneficiario.

2 ." P ueden, en cambio, encontrarse estas ven­
taj as: cobro, au nque modesto, de honorarios que
hoy se pierden ; red ucción del tiempo de trabaj o ;
mejo r asistencia a nuestras enfermedades y cobro
de los honorarios por asistencia a compañeros.

3." Las mejores soluciones pa ra aminorar in­
convenientes y sostener venta jas son : aplicación al
seguro de la igua la médica; inspección por las Aso­
ciaciones profesionales; organización coetánea de
todos los seguros sociales : simplificación de las par­
tes de altas y bajas; estab lecimiento ele las indem­
nizaciones de distancia y locomoción y obliga ción
de los méd icos ele ser asegurados.

4." Para el obre ro puede tener el seguro los
inconvenientes siguientes : renuncia a obtener de
la sociedad- a través del E·stado--toda la asisten ­
cia a que tiene derecho. grat uitam ent e ; peor asis­
tencia en las enfermedade s que rebasen el límite
que establece el seguro : impedir su libre elección de
médico ; tener que paga r su Iiospita lizaci ón : tener
que pagar la de sus familiares a costa del salario ;
no se evita rá la miseria de su casa cuando él se
hospitalice ; puede encont ra rse con la miseria en
casa, aunq ue trabaj e, cuando tenga que pagar de
su sala rio la hospitalizaci ón de un fami liar.

S·" T endrá,' en camb io, las siguientes venta jas :
en enfermedades que no rebasen el límite estable­
cido, una asistencia mej or y más completa; el sub­
sidio durante ese tie mpo de en fermedad, den tro del
límite que se estab lezca ; sup r imir el carácter den i-

gra nte que para él y sus familiar es tiene la asisten­
cia con fuerza mayor que cn la actualidad ; evitar
en sus enfermedades, cuando no rebasen el límit e

del seguro. la miseria en su casa.
6." E l E stado, con el seguro social de en fer ­

medad, se impone gastos cuantiosos. que pued e re­
ducir notablement e. si nacionaliza todos los seguros
mercanti les y sociales, compensando, con los ingre­
sos de los primeros, los gastos ele los segundos. E sta
fó rm ula permitiría, además , la implantación de to­
dos los seguros sociales, con gran ventaja de médi­
cos y obreros, hasta el punto de poder remediar
los inconvenient es que pa ra los últimos hemos se­
ñalado.

7."- De la organización y desarrollo del seguro
debe 'encargarse una entidad. integrada por obreros.
patronos y médicos--obligados a sostenerlo--, ins­
peccionada por el Estado, que traspasa a dicha en­
ticlad-en nombre de la sociedad- sus obligaciones
para la asistencia de los trabajadores.

8." Todos los fon dos de Beneficencia eleben ser
objeto de atenta revisión, y aquellos que no cum­
plen sus fines útile s y eficaces en la actu alidad, de­
ben destinarse a los seguros sociales, que compren­
den por sí solos todos los fines útiles que puede
abarcar la Beneficencia.

CO NiCLUSION,ES DEL TEMA 1

Se aprobaron las siguientes, ele la ponencia del

Dr. Bardají.

l." La actual situación de la asistencia médica
a los obreros ni satisf ace a éstos ni a los médicos
que la practican.

4.:1 E stimamos que en el medio ru ral debe ser
preferido para m édico del seguro el tit ular o titu­

lares.
6." El seguro nunca deberá establecerse a costa

de sacrificios económ icos de la clase médica.
7: La inspección ele las prestaciones sani tarias

elebe de ejercerse por pro fesionales.
8." L a in sp ecci ón y administración de! seguro

no debe absorber más del 10 por 100 de los ingre­
sos de éste ; y

9." Los organismos enca rgados de su adminis­
tración han de reunir la mayor solvencia mor al y
científica.

Fueron apr obadas las siguientes conclus iones del
Dr. Diz Ju rado:

1." E l Congreso libre P ro-M édicos de Zara­
goza estima que la clase médica elebe aceptar to do
progreso social que beneficie al obre ro de un mod o
real y efectivo, y en tal sentido elebe admiti rse el
seguro social de enf ermedad, siempre que se ajuste
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al tipo de organizaci ón y siste ma admin istrat ivo
or ientado en el plano que más adela nte se dice. No
obstante, el Congreso no conside ra aceptable por
la cla se médica el seguro de enfermedad si éste ha
de responder al mismo sistema del seguro de ma­
ternidad vigente en España, porque ello no su­
pon dría mejora para los servicios de asistencia en
relación con su coste ni sería base 'estimable de pro­
greso sanitario ni constituiría beneficio real para el
obrero, perturbando en cambio el ejercicio nor­
mal y digno de la Medicina.

2 .n E l Congreso acu erda pedir ' a los Poderes

públicos por las vías reglamentarias que se pr oce­
da a redactar medidas legislativas que permitan
alcanzar de un modo práctico las misma:, finalida­
des que en teoría se atribuyen al segur o unitario
y capitalista , sin ninguno de sus graves inconv e­
nientes: L O Manteniendo las Beneficencias munici­
pales y provinciales actuales. 2." Perfeccionando
la as istencia médico-farmacéut ica mediante un a sa­
bia reglamentación de la igua la tradicional en nue s­
tro país y españolisima en su or igen pa ra acomo­
darla al progreso cientifico y a las necesidades so­
ciales presentes; y 3'" Atendiendo también al sub­
sidio metálico con la creación de mutualidad es obli-

ga torias, cuidadosamente organizadas y est recha­
mente federadas para asegura r su solvencia, que
cuidará n además del sos tenimiento de las Institu­
ciones que se cree n pa ra el mejo r servicio de los
beneficiarios. El Congreso solicita de los P oderes
públicos que se auto rice a la clase médica la pre­
sentación de un proyecto de segur o social de enfer­
medad.

3-" El Estado complementará la acción de estas
mutualidades de obreros y patronos, reali zando los
gastos de establecimient o de estas instituciones
complementarias que las -Mutualidades mantendrán
a sus expensas, limitándose luego al sostenimien­
to de los Institutos de Higiene y ele los Centros
rurales de Sanidad y Medicina preventiva..

4.n Se respetarán todas las Mutualidades, pre­
ferentemenete las Mutualidades obreras, siempre
que llenen las misma s finalidades de las Mutuali­
dades obligatorias .

S.n La legislación que atienda esta obra de pro­
greso social deberá sentar bases fundamentales con
elasticidad suficiente para que el sistema pueda
adaptarse a las características especiales, ta nto de
orde n político como temperamental y económico
ele las diversas regiones de España.

a------------------------------------.

•

Bismuto PONS - I\ntiluético indoloro.

\7alerianato amónico PONS- Desodorizado.

1\ rg 01 - I\ntiblenorrágico.

\7odofosfol PONS - Escrofulosls-Raquitismc.

Fisiogenol - Elixir, gotas, inyectable, ferrugi -

noso, progresivo y bronquio-pulmonar.

Laboratorio PONS ~:. Lérida
•
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Toda reform a que 'se intente en nuest ras F acu l­

tades ele Me dicina debe ser profunda y radical. De
10 contra ri a, es pre ferible. por el momento. re­
nunciar a ella, espe rando mejor ocasión. Precisa

producir la transformación esp ir itua l ele p rof eso­
r es y alumn os. Es cier to que ningú n proyect o ele

reglamentación posee la mi lagrosa v ir tud de conse ­
guir inm ediatament e tan atrevid o empeño. P ero
puede legislarse ele tal moelo, que dentro ele alguno s
años se inicie un pro funelo ca mbio si la regla­
mentaci ón íu é acer tada y dictada con alteza ele' es­

.p ir itu . Por esto, al trat ar ele los plane s de estudios,

no hemos de caer en la equiv ocación, tan frecuente
en las esfera s minister iales. de creer que todo ten­
drá rápido arreglo con feccionando un ..cua dro de

asignatu ras " en el que se quite . se ponga o se t ras­

la rle de un sit io a otro tal o cua l mater ia. Cualquie r
plan c xuadro cíe estud ios ser ía bueno, o por lo

menos aceptable. si mej oráramos el espíritu colee­
t ivo, los métodos pedag ógicos y los me .lios ma te­
r iales. Por esto, al enca rgarnos de la r eda cci ón de

esta ponencia, he creído que debía tr atar en ella de

la obra de con junto que debe ernpren-Ier toda Fa­
cultael de Medicina, C:'esde la for mación del fu­

turo médico general a la de! investigador. De los
métodos pedagógicos que debemos aspirar a imp lan­

ta r , despu és de arr inconar lo inú til o per judicial
ele los actuales. Del carácter que debe n tener de­

termi nadas mate rias y ele las necesar ias modi fica­
ciones en suconten ido. Y , por fin , de la organiza­

ción el e los est u dios superiores y de los de perfec­
ciona miento .

E n el cu rso ele est as páginas habre mos de evo­

car . au nque se} muy ele paso, organizaciones y sis­
temas ele ot ros países. Y má s amenudo aú n , ten­
dremos que referirnos a la Univers idad au t ónoma

de Ba rce!onK. Q uisiera que no fue ra inte rpretad a
torci dam ente mi intenci ón al hacer fre cuentes re­

rerencia s a una U niversidad tan traíela y llevaela

en estos tie mpos po r los motivos polít icos que na­
die ignora. Pi ense el lector que nuest ro trabaj o tie­
ne un caráct er excl us ivamente objetivo y téc nico.

Nada se trata en él que no sea genuinamente un i­
ver sitari o. L as f re cuent es alusionesa la U niversi ­
elael ele Barcelona obedecen a qu-e las circunstan­

cias iJOS han Ileva elo a inte rvenir, 'con la pa rt icipa­

ción más modesta, en las fu nciones rectora s ele
aquella U nive r sidad en los moment os ele su trans­

formación. Mi aportació n, si ti en ~ algún valor, es
el ele haber vivielo intensament e en estos elos añ os
la realielael elel ensayo pract icado en ella. E s óert~

tamb ién que mucha s ele las ref ormas que aqu í se
proponen son copia literal ele las que se esta blecie-
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r on en aquella U nivers idad . No creo qu e nadie
pueda ver en esto un deseo ele imp osición arbi­

t raria al resto de las Univers idades españolas de
lo que hoy rige en la de Barcelona . Más bien ha

de conside rarse lógico qu e por las mismas razones
que cont ribuimos a la impl antación de aquellas r e­

formas, las deseamos viva mente pa ra todas las Uni­
vers idades de España si la experie ncia de estos dos

a ños ha demostrado su bondad'. En algunos pun­
tos. en cambio, propon emos soluciones distintas,

porque la reali dad ha hecho recti ficar nuestro cri­

terio.
Nos ocuparemos en este trabaj o:

1 .° De las directrices para la orga nizaci ón de

los estudios de licenciatura.
2.° D e los mét oelos de enseñanza .

3'" De la conex ión de estos métodos con el ré­

g nnen de las pruebas.

4'° De los estudios de perfeccionamiento para
los médicos alejados de la U niversidad.

5.° De los estudios pa ra la colación del grad o

de doctor.

R enunciam os a ocuparnos de la organización de

la enseñanza de las especialidades, por ser tra ta do

en ot ra s ponencias de este Congreso.

1 .a F OR:.\IACI Ó X MOD E R XA D EL F UTURO MÉ DI CO

E l médico actual reclam a un a educació n mu y dis­

t inta de la que pudo ser conveniente hace escasa­
mente t reinta años. La profesión médica tiene hoy

una fisonomía bien di ferente de la de aquella época.
E sta tran sfor mación tan ráp ida se debe a dos ór­

denes de hech os:

a) A la especialización pr ogresiva. que aun ha­
biendo llegado a un grado intens isimo, no parece
insinuar un camino de rectificación ni -le detención,

sino que, por el cont ra rio. tiend e a acentuarse.
Cua nto mayores son las adquisiciones en los m é-"

todos ele exploración clínica, o exper imentales, o en

los recursos tera péuticos. mayor adiestramiento re­
quier e su ma nejo y más elebe profunrliza rsc en el
estudio doct rinal de cada cuest ión, por limitada

que pa rezca . Las posibilidades de la activ idad' hu­
man a t ienen un límite mu y pr onto ir rebasable. Así

los especialistas actuales, conscientes de su natural
limitación, se someten de buen grad o a ella y ti e­
nen más bien tendencia a invocarla pa ra rest r ingir

cad a vez más su campo de visión , procura ndo, en
cambio, pro fundizar y escudr iñar ávi damente en

los p roblemas monográficos. A la manía de la eru ­
dic ión enciclopé dica, que tantos est ragos caus ó en

a nte rio res generaciones , ha suce dido un . deseo de
anális is exclus ivista que nos llevará seguramente a

una fragm entación incalculable de la Medicina. No
es el momento de enjuiciar esta tend encia. P ero

hay que reconocer que ha report ado hasta hoy in­
discuÚbles beneficios en el avance de la cien cia m é­

dica y en su utilización social. Cier to que la vis ión

limitada de los pr oblemas clínicos, como ele todo
hecho biológico, conduce a grandes rerror es; pero
esto no ocurre si la primera educación elel in vest i­

gaclor o del especiali sta ha sido amplia y ex tensa,
ele tal manera esté en condiciones de ra zonar con

fundamento sobre todas las cue stiones que tenga n
relación con los problemas de su especialid ad . De
ahí la deducci ón de que aun progresando la te nden­

cia actua l o la especia lización , el futuro especiali s- •

ta debe recibir antes una educac ión y una in fo rm a­
ción genera l médica que le ponga en cond iciones
de emprender más t arde su especia lización con fun­

damento sólido y con visión am plia . No hemos
creído nunca en el peligro de una espec ializac ión
excesiva , pero s í en el de una esp ecializació n pre ­
matura . Sea, pues, cua l sea el camino del fu turo es­

pec ialista, ante todo debe ser un médico gene ral
completo.

b) O tro fa ctor que ha venido a modificar p ro­
fun dam ente el carácte r de la profesi ón méc!ica es
el desarrollo enorme de la llam ada " Medicina co­
lect iva" . La evolución social de los últimos años

ha impul sad o a los dist intos organismos de la ad­
ministraci ón pública a preocupa rse cada dfa m ás elel

individuo en su aspecto sanitar io y no sólo ha pro ­

cu rado asegura r su asistencia en caso de enferme­
dad, servicio ya establecido, con mayor o menor efi­
cac ia, desde hace siglos . sino que ha impulsado a la
M edicinaa un a tarea p ro filáctica má s fact ible cada

vez por los descubr imientos realizad os en el ter re­
no de la etiología. De tod o esto ha resultaelo el
desarrollo actu al de la " Medicina preventiva " ,

tan extenso, que ha ven ido a modificar no sólo la
pro fes ión médica, sino la "i)¿sición y el sentido de

la Medicina como ciencia útil a la sociedad. N o se
t rata ya d e asisti r a l enf er mo, sino que aspira la

M edicina, como dice Burnet (1). " a crear la salud
como la Agr icultu ra crea la r iqueza, y como la edu­
cación moral crea la 'sabiduría " . Todo est o ha ido
fomentando la creació n de una serie de cargos den­
tro ele la Medicina social y de la Medicina preven­

tiva (médicos de la A rmada, de la Marina, de las
pri siones, de la admin ist ración civil, de las Ca jas

de seguro de en fermedad. médi cos de la protección
a la in fancia y a la maternidad, inspectores méd ico­
escolares, de los serv icios ant ivenéreos . de los an-

( 1) Etienne Burnet : "L 'enseignernent de la Médicine
et la réforme des études Médic ales". " Bulletin trimestral de
l'Organita tion d'Hygiene". Soco de las Naciones, vol. n,
núm. 4, pág. 663; diciembre, 1933.
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-t ituberculosos, etc. , etc.). Y este desar rollo ha sido

ta l; que el médico. como funcionario de estos ser­
'vicios, es hoy un .hombre... especializa do y muchas

vece s dedi cado por completo a ellos . E sto ha con­
ducido a T an dler a afirmar que den tro de poco des­
.aparecer á la Medicina privada, porq ue la Med icina

social y " organ izada" llena rá todas las act ividad es

de la profesión médica. Según T an dler (2) . ésta

quedará dignificada " al pode r prescindir el médico
de los honorarios indiv iduales " y al desaparecer el

hecho de que el médico viva de la enfermed ad.
'F rente a esta tend encia francam ente socializante
de la :I1i edicina . expresada en la encuesta abierta
po r la O rg anización de Higiene de la Soc iedad de
Naciones, se levanta la voz no menos au torizacla de

-Georges Newma nn (3) , quien después de recordar
-que han sido los mismos médicos los inspiradores
de la Medicina social, afirma que el médico general
de ejercicio " individualista " llena y llenará siem­

pre una función capitalisima en la profilax ia mor­
'bosa, di fici lme nt e sustituible por la Me dicina so-

.ciaJ. P ero sea cua l sea la situación económica del
médico y sus relaciones con la soc iedad, es eviden­

te qu e el médico genera l que cult iva el eje rcicio
pr ivado continuar á siendo uno de las columnas

maestras de la profesión médica . Aun suponiendo
que se llegara a una lam entable abso rción de toda
ella p or las inst ituciones del Seguro de enferme­

dad, dentro de éste, com o antes de su ex istencia,
el médico general sería indispensable para la asis­
tencia de un g ran número de en íermedades, para

descubrir otra s en su comienzo, para or ientar al
en fe rmo, que necesit a el auxilio del especialista ,
pa ra las dist intas vacunaciones y para la direcci ón ,

de una profilaxia individual , cad a dia más inte re­
sa nte (en fermedades cardíaca s y va sculares. endo­

crinas, menta les. metabólicas, etc.).

P er o el actual incremento de la M edicina social
y de la preventiv a es indudabl e que h a de influir en
la educaci ón del fut uro médico en dos sentidos :

1 .° Orientánd olo desde sus comienzos hacia un es­
t udio pro fundo del ind ividuo normal. "Sólo así sa­

hremos mantenerle en la norm alidad o volverle a
ella" (Newsholme) (4) . E sta es un a de las razo­

nes poderosas ele la imp ortancia que actua lmente

. (2) T and!er: "L a reforme des études médicales". B uU.
irimcstriel de l'Organilalion d'HygiencD, 1. Il , núm. 3, pá­
gina 517 ; 1933.

(3) Georges N ewmann: "L'enseignemenl de la Médi­
cine en Anglaterre. B ull. trimcstricl de l'Organisation d '
Hygienc. t. 1, p ág. 7; marzo de 1932.

(4) A rthur Newsholme: "Medicine and the Stale, the
Relation betwen the pr iva re and official P ractice of Medi­
cine with special References lo Public Health". Edit. A1Ien
Univ. Londres, 1932.

clebemos dar al est udi o de la F isiologia en la for­
maci ón 'del médico. 2:-0 L a Higiene debe ser una

materia de un especial inter és para estud iarla C0]110

especia lidad o como conj unto de especialidades por
todos aquellos que pretendan asumir alguna de las
múltiples funciones que of rece la Medicina social y

preven tiva-. P ero también para poder ofr ecer al fu­
turo médico genera l una preparación sólida que se

adqui r irá alternando las enseñanzas clínicas en el
aspecto etiológico, con unas nociones muy concre ­

tas de Higiene pública y privada y de M edicina

preventiva.

P er o al llegar aq uí p recisa preguntarse : ¿ debe
el médico, en el momento de recib ir su título profe­
siona l, estar ya capacitado pa ra desempeñar alguno

de estos ca rg os q ue pe rtenecen a la.Medicin a colec­
tiva? Hay que con testa r a esto negativamente de

un modo rotundo, po r las mismas razones que na­
die .podrá cons iderarse en condiciones de ejercer
una espec ialidad al terminar los estudios de la Li ­
cenciatura .

Las Facultades de M edici na deben ofrecer al

médico todas las posibilidad es para la formación
del especialis ta, sea cual sea su modalidad, con los

curso s supe riores 'convenientemente organizados,
con los servicios clín icos y de labora tori o o con la
a rticu lac ión y contrato con aquellas ins tituciones

sanitar ias o higién icas más próximas. Debe, en fin ,
la U niversidad aspirar a tener en su mano la or­

gan ización de todos los estud ios superiores. (post­
g raduara) cuyo fin es la formaci ón o el perfeccio­

namiento del especialista . Y es interés supremo 'de

la Fa cultad 'de Me dicina , como institución univer­

sita r ia , que de 'ella salgan" Ias' nu evas adquisiciones
científicas, porque sólo su aptitud creadora la ele­

vará a un a categoría super ior a cua lquier escuela
¡profesional. Y es evidente que la inves t igación sólo
se realizará con f ru to en el seno de las distinta s es­

cuelas de especialización, no sólo en las de carácter
expe rimental, sino tam bién en las clínicas. Pero

¿ cómo deben enseñarse las di stintas especialidad es
a los fu turos médicos ? Presentándoles exclusiva ­
mente aquellos problemas que son necesari os al
mé dico gene ra l, porque a él acudirán los en fermos

en sus pr imeros trastornos, o po rqu e la urgencia en
las indicacion es y aun en las técnicas terap éuti cas

1(' obliguen a una actuación inexcusable. Inter esa
tamb ién que conozcan síndro mes o síntomas que
esté n relacionados íntimamente con procesos cuya

atención per tenece al médico general. Pero hay que

p resci nd ir de todo 10 demá s que ha de ser priva ­
tivo del especialista, ¡pue s lo contrario (que es lo

que se ha hecho hasta ,hoy en nuest ro país) no es

más que una sobrecarga inútil de los sentidos y
de la memoria del estudiante. E s necesari o recor-
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d ar, sin embargo, que esta ini ciac ión elernent alis i­

ma del futuro médi co en cada una de las especiali­

dades con sti tuye una de las misiones más delica­
das y difíciles, sólo asequibles contando con ver­

daderos maestros en cada espec ialidad y con un
abundante material de enseña nza pr áct ica. E sto por
sí solo ya justificar ía las más esp léndidas instala­

ciones para el cultivo ' de las especialidades y la
má s ex quisita atenci ón en la elección de su profe ­

sorad o. C riterio bien contrar io al qu e atribuyen
algunos titulares de enseñanzas especi alizadas en

nu estro paí s, a quien pretenda 'Perfilarla en sus ló­
gicas proporciones cuando se tra ta de la educació n

de los futuros médicos. Esto ha ocurr ido en la
Univer sidad de Barcelona, en donde alg unos pro ­
fe sores de especialidades han cr eíd o que al conver­
tir sus enseñanzas a los futuros médicos en cursos
cor tos, se les sometía a una post ergación .

Otro problema debe mos plantearnos al contem­

plar las obligaciones de la U nivers idad ante la fo r­

maci ón elel médico general : ¿ha terminado ya defi­
nitivamente su formación el médico una vez reci­
hielo el t ítulo profesional , o, por el contrar io, debe
perfeccionarse ulteri ormente? Y en caso positi vo,
¿ debe aut ope rfeccionarse, o debe preoc upars e de él

la U niver sidad ? Esta, que es la responsable moral
ante la sociedad de la competencia de los méd icos
por ella educados, no pue de contemp lar pasivamen­
te la acción cor rosiva que el tiempo ejerce sobre
estos prof esionales. Y éstos , a su vez, est án en su

derecho al reclamar de la U nivers idad una mayor
atención (hasta ahora en nuestro país fué casi nu la)

hacia sus posibilidades profesionales y su prospe­
ridad dentro de la sociedac!'. Cuando una escuela de
Medicina no se preoc upa más de sus discípulos des­
pu és de libr ad o el certi fica do de ap titud pro fesio­
nal, estos discípul os están abocados a una deca­

cienc ia más o menos rápida, de la que sólo pued en
librarse los que se hallan trabaj an do en institucio­
nes científicas en donde reciban estímulos cons tan­
te s, o aquellos otros (ge neralmente especialistas)
que por su ventajosa sit uación económica y por el
incentivo de su acti vidad diaria encuentren en las

visit as periódicas o los grandes cent ros hospitala­
r ios un medid de Frecue nte perfecciona miento . P ero
¿q ué es 10 qu e le espera con el tiempo al médico

genera l que eje rce alejado de todo centro cien t ífico,
y aun en muchos casos en un ais lamiento absoluto
de todos sus colegas, como le ocurre al méd ico r u­
ral ? Aun contando con qu e el ejercicio de la pro­

fe sión ha de proporc ionarle una experiencia tra ­
ducida en un posit ivo aguzamiento de su sentido
clínico, por otro lado el tiempo ha de hac er le per­
der des t reza en todas aq uellas prácticas de explo­
ra ción y ele tratamiento que sólo tie ne ocasión de

...real izar muy.:ta rde en, tarde. P er o .sobre todo el mé ­

dico general queda ya invalidado para adquir ir to-'

das aquellas técnicas establecidas ulteri ormente a su;
salida de la U niversidad. Y tenien do en cuenta el

f ebril avance de las técnicas clín icas en la actuali- ­
dad', es evidente que a los pocos años de abandonar­

las aulas que da rá en una situación de inf erioridad
pro fesional, progresiva, que no llega ' a compensar '

de nin gún modo su :mayor experiencia clíni ca. ni
su gran vocaci ón por la profesión que lucha inú t il-:

mente contra las dificultades, qu e no se allana n má s

que viendo y vivi end o prácti cam ente las cosas. Por
esto la U nivers idad de Ba rcelona , imitando 10 he­

cho en otros paí ses, estaba en vías de organizar su s

" estudios de per feccionamiento del médico gene -
.ral" de acuerdo con los Depa r ta mentos de Cultu­

ra y de Sanidad de la Generalida d y con el "Sin-'

dicat de Metges de Cata lun ya " . Los acontecimien- ­

tos polít icos de octubre de 1934 vini eron a inte - ·
rrurnpir estas gestiones.

* * *

De todo lo que precede debemos deducir que '
una Facultad de Medicina moderna debe organizar­
y man tener los siguientes ser vicios de enseñanza :

1." Estudios para la f orm ación del licenciado en'

M edicina. E stos est udios deben ir encaminados a

fo rmar ex clusivamente al médico general. - Por-­

qu e: 1." A pesar de la progresiva tendencia a la
especia lizació n, tie ne y tendr á siempre el médico

general pr imordiales fun ciones que cumplir en la

sociedad; y 2 ." Nad ie puede especializarse con efi­
ciencia en ninguna rama de la M edicina, si no es
ante todo un sólido m édico general. Incluimos­

también entre esto s especialistas a todos los que se
dediquen a la inves tigación dent ro de cualquie ra
de las materias no clínicas qu e forman pa rte de la .
Biología humana .

2." E studios de perfecci onam iento para los mé­

dicos generales alejad os de la Universidad.

3.° Estudios de las distintas especialidades .

4 .° Estudios para cons eguir el grado de doctor.

R epresentación de las tareas de investigació n que

deb en realizarse en cada uno de los depar tamen­
tos docentes de un centro un iver sitar io.

E n rea lidad se trata de distintos grados de ense ­
ñanza . Y es necesario dejar bien aclarado que de

tod os ellos deb e llevar la alta dirección y to da la
responsabi lida d el prof esor titular ele cada ma­
teri a.

E n las sigu ientes paginas nos ocuparemos de­

estos di fer entes tipos de estudios que debe organi":­
zar toda F acultad de Medicin a,
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ESTUDIOS PARA LA FO RMAC I ÓN ' DEL LICEN­

CIADO DE M EDI CI KA

"l'.Iás que la en ume rac ion de to das las ma te rias

.que deben integ rarlos. int eresa sobre todo fijar la

.o r ien tac i ón general de esto s estudios .

L a Medicina, para responder a lo qu e de ello exi­

·ge la sociedad, p or las razones ya expu esta s ante ­
riorrnente , necesita realizar un estudio pro fundo

.del .hombre sano. P or ot ra parte, las dis tintas ra ­

"mas de la Patología, que en otros tiemp os consis­
-t ian en la enu meraci ón ele los síntomas y en la des­
.cr ip ci ón detallada de su evaluación, fu é progresi­

va:mente avan zando en el terreno de la etiología
:Y de la pat ogenia, y muchas veces ésta se aclaró

.gracias a un mejor conocimiento de la función al-
terada, así como .en ot ras ocasiones elel síntoma

.observado se deduj o la función alterada y de ésta

·se pasó al conocim iento. hasta ento nces obscu ro , de
la función normal .

La A na to mía patológica, qu e tant o con tribuyó
"h ace unos año s al progreso de la clín ica, unas ve­

.ces flor la precisión ele las alteraciones del órgano

.en fer rn o y otras por el aux ilio que prestó al diag­
'nóstico, .ha en trado modern am ente en una fase que

po drí amos llamar fisiológica, emprendiendo desde
.entonces nu evos vu elos. En el terreno de la tera­
:péutica ocur re otro tanto : la Terapéutica clásica ,

·d e tono empí rico en gran parte de su contenido,
ha sido i}1stitu ída por la Farmacología ex perime n­

"tal, en la que un número reducido de. drozas son
., ' b

es tudiadas minuciosamente en un as pecto f arm a-

codinárn ico qu e llega ya en algunos casos a .una
p re cisi'ón asomb rosa . Ig ual men te la Cirugía actual,

-e n sus aspectos más nuevos e inter esant es. sobr e
todo tera péuticos, es una Cirug ía inspirad a dir ec­
tamente en principi os fisiológicos. Leathers ha va­

lora do, como muchos otros. esta cues tió n (S) y ha
-definido la M edicina el e hoy como "la F isiología

.ap licada." . H a sabido expresa r en do s palab ras la
i dea unánime actual. E ste es el cri ter io que debe
inspirar a quien se in tere se por la reforma o la or ­

:ganización de los estudios de la Medicina . L a F isio­
logí a es el eje principal ele aquéllos . L a . extensión

J' el ·~arácter que debe darse a las otras mater ias
-del p eriodo preparat orio o del perío do básico deben

.supeditarse a 10 qu e contr ibuya a un mejor conoci­

miento de la F isiología . E s, pu es, ésta la protago­
-nista en los est udios ele la Medicina, pun to de par­

tida ele todas las discipli na s clínicas y fin de cas i
·t odas las materi as del perío do preclinico. Con este
criter io cree mos que deb e orientarse toda ref orma

(5) "Methodos and Problems of Med ical Education" .
F ondation Rockefeller, primera sene, 1929.

de los estudios de M edicina. Y éste fué el que se
a plic ó ampliamente al ensayo de la U niversidad de
B arcelona.

D U RACI ÓN DE L OS ESTU DIOS

Esta cuestió n, en España tuvo has ta hoy un ré­
gime n de libertad abso luta qu e contrasta con su ;¡u­

sencia en el resto del mu nd o. La mal entendicla " en­

señan za libr e" de nu est ro pa ís ha permitido que

hubiera licenciados en Medicina qu e han cursado
todos sus estudios en tres y hasta en dos años. Lo

más gra ve es que muc hos ele estos alu mnos " re­
Iámpago " no h an pisado la U niversidad más que

para examin arse en ella, y si aca so pa ra cumplir
con el formul ismo de unas prácticas en tal o cual

asignat u ra, en donde el pro fesor ha ex igid o, a su
voluntad, el 'Cumplimiento de estos t rabajo s prác­

ticos, pe ro sin que ningún reglamento ni ning un a
norma legal obligara a ello. De este r égimen de li­
ber tad no hay otro ejemplo en Euro pa ni en No r­

team érica , E n algunos pa íses (Alemani a e It alia)
reina una absolu ta libert ad académica para que el

alumno confeccione sus planes de estudio .. cursan­
do las materias obliga tor ias en el orden que qui er a

(llegando a veces a verdaderas her ejí as), a lte rn án­
dolas con otras Facultativas, pero en todas pa rtes se
cons idera intangible el tiempo mínimo de "escola­

ridad " fij ado pa ra cad a país. Sólo en E spañ a la pa­
labra"escol aridad" ha carecido hasta ahora ele sen­
tido. Al establecerla en la U niversidad de Barcelo­

na y supri mi r la " enseñanza libr e" ha sido necesa­

ri o lesionar muchos inte reses mat er iales y resist ir
terribles campañas apoyadas en la tradici ón y en un
sup uesto desamparo " a los alumnos:pobres que ne­

ces itan trabajar para cursar los estudios", sin com­

prender que sólo un régimen de becas y de aux ilios
económicos pued eresolv er lógica y justame nte este
problema .

Hay qu e proclam ar de una vez para siemp re que
"para obtene r un t ítul o universitario es imprescin­
dible dedicar unos años de la vida exclus ivame nte
a la U niversi dad, vivir en ella, convivir con pro fe­

sores y alumnos, asis tir a los cursos y confere ncias
y tomar parte act iva en traba jo s prácticos numero ­
sos y ef ect ivos. N o hay oficio sin aprendizaje. Con

mayor razón es imprescindible éste para los oficios
de la inteligencia y del espí r itu. N o es posible "que

haya un médico que no haya visto enfermos, n i
un químico que no haya manipulado larg ame nte en
los laboratorios, n i un filósofo qu e no haya ej erci­
ta do su pen samiento en una amplia disciplina men­
tal" (6) . Por todo esto debe esta blecerse urgente-

(6) "L a autonomía de la Universidad de Barcelona",
folleto; 1935:
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ment e el "míni mum de escolaridad" y suprimir la
si tuaci ón de " ~lumno libr e". 'Téngase en cuenta

que la ense ña nza libre puede pe rs istir, como ocurre
en la U nive rsidad de Barcelo na, po rque se ha crea­

do entre el persona l docente la categorí a del "pro­
fes or 'libre" , per sona que cultiva con éxi to y con

p res tigio científico, en un centro situa do fu era de
la U nive rsi dad, determinada ram a de la M edicina ,

contando en él con materi al científico y pedagógico

suficiente.

E ste "mínimum de escolari dad " va ría actu al­

mente bastante, según los distintos paí ses. Pres­

cindamos de la U. R . .s. S., en donde la organiza­
ción en tres ti pos distinto s de escuela profesiona l

no admite para ng ón con el re sto del mundo. E n
gener al la duración de los estudios de Medicin a

es hoy de seis años : Hay algunas excepciones : ~n

Suecia es de nu eve a diez añ os, pero se inter calan

los estudios con la asistencia como ayudantes a
médicos dé las ciudades o con el ejercicio rural

antes de terminar la carrera.

En los E stad os U nidos es de cuatro añ os, pe ro
prácticamente, con el ¡, internship " llega a seis . E n

el Japón la duración es de cuatro años. E n Fran­
cia, cuya duración es de cinco años, además del
añ o preparatorio, 'se ve a los alumnos mejores pro ­

longar voluntariamente los estudios h asta los seis

o siete años.

Actualment e hay en todos los países una marca­
da tendencia a alarg ar la escolaridad . La razón

para ello no es la creación de nuevas disciplinas
esp ecializadas . E sto ha sido defendido en los últi­

mo s tiempos por los espe cialistas r espectiv os, pero
se ha levantado un a verdadera reacci ón contr a esto ,

al egando que si hay que infiltrar a los futuros mé­

d icos todas las disciplinas especializa das a medi­
da que-adquier an pe rsonalidad, el contenido reba­
sa rá mu y pronto el co nrí ne nre (Bier) (7) . E l mo­

t ivo de desear la p rolongación de los estudios de
la M edicina es la convioción de que hay qu e for­
ma r clínicamente a los alumnos con mayor inten­

sidad y duración qu e .hasta ahora . E s unán ime la
convicción de que una vez cursadas 'todas las ma­
ter ias, h ay ¡que establecer un añ o de " práct ica

hospitalaria" , espec ie de internad o obligator io. E n
A lemania lega lment e ha y un añ o clinico -práctico

obligatorio despu és de conseguido el diploma, pero

en la realid ad este tiemp o de intern ado es mu cho
más largo, pues la " K rankenkass e" no admite en
su serv icio a ningún médico qu e no haya practic~do
clínicamente en un hospita l durante tres añ os
(Assiste nte nzeit) . En todos los países hay la ten-

(7) Bier, M ünch. M edie. W ochen, abril de 1930.

dencia a aumentar la du ración de los est udios a .

base de este "internado oblig~torio".

Nosotros cree mos que conv ien e mantener , des ­

pués del año preparat or io, los seis años actu ales
de est udios médicos y ges tionar la imp lantación

del año clínico obligatorio, un a vez cursadas todas

las discipl inas e incluso ya todas las pruebas.

P ERÍODOS D E LOS ESTUD IOS DE LICE"CIACURA

E n casi todas las U niversiclades del mundo hay'

un a dis tinció n absoluta entre el " perío do prec li­
nico" o " bás.ico·' y el "período clin ico ". Francia

es una excepción, .pues, como es sabido, desde el

primer año de los estudios médicos los alumnos

asis ten a las clín icas hospi tala rias por las maña­
nas, dedicando las tardes a las enseñanzas teóricas

y a las de laboratorio. Dinamarca en cier to modo
es ta mbi én un a excepción, pu es sus alumnos, des- o

pu és del primer añ o, deben asi stir durante las va­

caciones alas clínicas y luego vue lven a ellas , des-o

pués del ter cer añ o. En Inglaterra, en don de no se
pe rmite a los alumnos la. concurrencia a las clí-·
nica s hasta el ter cer año, en cam bio se procura re ­

petir ciertas noci ones de Anatomía y de Fisiolo­
gía, dando entonces a estas materi as el nombre de
aplicadas, durante el "período de las en señ an za s .

clínicas.
¿Debemo s mantener un a clara separacion ent re ­

el [Jer íodo clínico y el básico , o, po r el contrar io,
conviene mejor obligar a los alumnos a concurrir ­

a las clínicas desde el comienzo ?
Ventajas alegadas a favor de la concurrencia a

la clínica desde el primer año :

I .0' C ontacto inmediato con el enfermo y con ­

el med io 'hospitalario qu e pronto permita adivinar
al alumno si su tem peramento y su contextura sen­

tim ental se avienen con la vida de la Clínica .
z." El alumno aprende mej or a valorar las no- ­

Clones recibidas en los cursos básicos, destruyendo ­

el prejuicio de qu e sólo tienen utilidad i nmediat~ ­

los estudios clínicos. E n est e sentido Dinamarca
dispone la concur renc ia clínica en el p rimer año '
y luego la int errumpe durante dos.

3.° Algunos creen que próximamente el estudio ­
de la Medicina se organizará simultanea ndo los
princip ios de A natomía, de F isiología y de Pato­

logía. Atzler (8) afirma que al estudio de los hu e­
sos y articulacio nes debería suced er el de las frac- ­
turas y las luxaciones, y al ele la A natomía de los­
cen tros nerviosos, la N europatología, etc.

Inconv enientes de este sistema:

1 .° L ógicamente no 'Puede aprender fácilmente:

(8) Atzler, De utch M ed. W ochen, 1928.
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la enfermedad quien desconozca completament e
al .hornbre sano en su morfología y en sus íun­

ciones.
2 .° Si el alumno tiene la cur iosidad de un hom­

bre intel igente y un mínimum de disciplina men­
tal , se ve sometido a un ver dadero martirio al oir
hablar durante mucho tiempo un lenguaje ininte­
ligible en la vida diaria de la Clínica. Si se trata
de un alumno de espíritu ut ilitario o de poco vue lo,
el caso es peor, pues queda sometido a una ver­
dadera deformación . Se entus iasma ante la ad ­
quisición: de . algunos .t écnicos manuales,creyendo
que ello es 10 esencial. Se acostumbra a oír hab lar
y aun a hablar de reacciones siralógicas, de explo­
raciones compl ementarias, de técnicas terapéuticas,
etcétera, de las que adquiere un a noticia muy su­
perficial, sin llegar a un conocimiento profundo,
que ya no deseará jamás. P ier de todo sent ido elel
rigor científico y se ve abocado, cuando má s, a ser
un ap reciable prác tico, pero muy difícilmente un
investigador . E llo tiende a hace r descender el tono
medio del futuro m édico.

3.° La educación de estos alumnos principian­
tes es muy difícilmente cuidada, por -ses, ing rata,
po r los jefes de las clínic as correspondientes. Si
ést os son homb res prest igiosos, a sus clínicas asis­
ten médicos y especialistas, y sus enseñanzas tie­
nen genera lmente el tipo de las confere ncias de
a lta clínica completamente inasequibles al alumno
de los p rimeros años de la carre ra . Las " lecciones
de cosas" que ellos necesitan requ ier en un a voca­
ción pedagógica por pa rt e del jef e de la clinica o
de sus colaboradores, no siempre fáci l de encon­
trar.

4.° Toda empresa 'didáctica debe organizarse
con un plan arquitectón ico. H ay que sentar el edi­
ficio sobre los más sólidos cimientos , pues otra
t áctica no perm itiría levantar , sin grave peligro, un
edificio de regular envergadura . Lo que no se ad­
mite pa ra una E scuela profesional debe ser recha­
zado con mayor motivo en una Facultad un iver­
sita ria. Las materi as básicas deben ser ampliamente
conocidas cuando el alumno ingresa en la vida
clínica .

Por todos esto s motivos creemos imp rescind ible
que a los estud ios clinicos preceda un período de
est udios bás icos, de los cuales debe destacarse un
grupo de disciplina s " pre-médicas", constituyen­
do el " período preparatorio".

¿ Quiere esto decir que el enfermo no pueda ser
presentado al alumno durante el período básico ?
De ningún modo. E n las páginas que siguen ve­
remos cómo los estudios de Ana tomía deben ilu s­
trarse actualmente con la contemp lación del hom­
bre vivo y sano y -los de 'F isiología con la contern-

placi ón del en fermo cuyo síndrome puede hacer
comprend er indirectamente la función normal. Por
10 demás, incluímos en este período básico el es­
tudi o de la F isiopa tología, en donde hay que estu ­
diar en la clínica la funci ón alt erada, y la Semio­
l ógica, en donde se estudia la interpretación clínica
de la funci ón o del órgano alterado. Sin embargo,
no tenemos reparo en calificar a todas estas mate­
r ias de disciplinas básicas o preclínicas , porque en
rea lidad su aspecto c1íni~o es sólo parcial y como
medio para estud iar fundamenta lmente el órgano
o la funciól~ niodifi,'.:ados. Son, pues, mater ias bá­
sicas el perío do clínico. Este, pa ra ser propiamen­
te tal, debe-tener el carácter de estudio descriptivo
de la en fe rmedad, haciend o de cada una un estudio
sistemático desd e la etiología y patogenia , pasando
por la sintomatología y la prognos is .hasta su tra­
tamiento profiláctico o curativo.

De todo lo que antecede debemos deducir la pro­
posición de que los estudios de la Me dicina en el
período de la licenciatura se dividan en los siguien­
tes per íodos :

A) Periodo preparatorio ~ premédico.
B) Período básico, preclínico o propedéuti co.
C) Período clínico. -
D) Período exclusivamente práctico.

a) P ERÍODO P R EPARATOIH O o PRE],IÉ DI CO

E n todos los países se mantienen estos estudios,
consistentes esencialmente en la Biología, la Física
y la Química. Las diver gencias re siden en dos
puntos :

a) ¿ Deben simultanearse con las otras materias '
del pe ríodo básico ? As í lo entienden A lemania,
Italia, Dinamarca, Hungría y otras . En cambio en
Inglaterra, en toda s las U nivers idades, excepto la
de Edimburgo, practican el sistema bloc con sepa­
rac ión completa de estas mat eri as del perí odo pre­
pa ra torio y examen de ellas antes del irigreso en
los estudios médicos. . Igualmente se establece en
Francia, en Bélgica, en el Canadá, en los Países
E scandinavos y en otra s. E spaña ha suf rido div er­
sas oscilaciones y ha pasado por los dos sistemas.
E l que rige actualmente, excepto en Barcelona, es
el de simultaneidad.

La experiencia de su funcionamiento en estos
últimos año s nos ha demostrado la necesidad de
establecer el año preparatorio y de someter al
alumno a unas pruebas del grupo, antes de abor­
dar las disciplinas médicas. E n nuest ro país es no
sólo conveniente, sino ind ispen sable. Téngase en
cuenta el lamentable estado de la enseñanza secun­
daria . Sup r imidas las pr uebas de reválida en el
Bachillerato, sin ninguna prueba de aptitud para
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ingres ar en la U nivers idad, y sin este añ o prepa­

rato rio cursado en la Facultad de Ciencias, el nivel

medio de cultura había descendido de un modo
alarmante en los últimos añ os. As í, por lo menos,

pudimos atest iguarlo en la U nivers idad de Barce ­

lona.
Además entraban a estudiar la Bioquímica o

la Fisiología sin haber cursado la Q uímica general

o la Biología, cosa bien pa radójica.

P or este motivo, al iniciar el régim en de Au to­
nomía, además de inaugurar las pruebas de in­

gr eso uni versitario, establecimos ' el período prepa­
ra torio con las siguientes materias: Biología, F í­

sica, Q uímica y Matemáticas, que al final son ob­

jeto de pr ueba s de conjunto escritas y orales y un
curso de " Introducción a la Filosofía " , del cual

sólo se exige la asistencia .

O tro pro blema han suscitado estos estudios pre­

médicos : ¿ Deben cursarse orientados hacia la Me­
dicina, o, por el contrario, deben ser cursos gene­

rales p ropios de la Facultad de Cien cias ?

Si tuviera que decidirse por el su fra gio de los
profesores de Medicina, ga naría con mucho el cri­

terio de la especializació n. Nosotros no podemos
compartirlo de ningún modo. P ara que el tono de

la M edicina y de la profesión médi ca no decaiga,
será necesario siemp re luchar contra una natural
tendencia a evolucionar hacia el pro fesio nalismo.

Ya de por sí ind uce naturalmente a ello el ca rác­

ter del pe ríodo clín ico y el ej ercicio de la profe­
si ón médi ca. P ero es necesar io recordar que, aun

considerando los mero s profesionales, nin guna

ciencia aplicada ni ningún arte necesita tanto como
la Medicina apoyarse sobre los p rincipios puros

de la ciencia, si quiere mantenerse en un nive l de
dignidad y de eficacia . P or otra parte, el prog reso

a~túal de las especialidades requiere, tanto al que
quiera invest igar com o al que quiera ejercerlas
contodo prestigio, llegar a ellas por el camino de la

F isiología y de las ot ras mater ias bás icas, y hab er­
se formado en la disciplina de trabajo de la Cien­
era pura . .

Téngase en cuenta también, que el tono espiri­
tualxlel r pais lo han de ' dar los investigadores. y

J

aparte de la mayor o menor fortuna de las escue­
las qu e se fo rmen dent ro de los estu dios médicos,

la primera condición para despertar el am or a las
ciencias y a los métodos exp erimentales ha de ser
el que el ad olescente viva el ambiente de la cien­

cia , aunque no sea más que pa ra recibir de ella en­
señanzas elementales. E l goce de la vida cientí fica

pura no lo adivina má s que el genio. Lo s demás
han de vivirla para sentirse prisioneros gustosos

de ella.
Demos..a esto s estudio s, como a 19s del período

básico, un acentuado carácter univer sitario, y al
cabo de algunos años tendremos investigadores y

los demá s será n unos magn íficos prof esionales de
un bri llan te nivel cientí fico y humano.

Por todo esto abogamos po r que las materias de
este período preparatorio se cursen ea la Facul­
tad de Ciencias y, a ser pos ible, mezclados los
alumnos de Med icina con los de aquella Facultad.

Si alguna tendencia hay que marcar es precisa­
mente la de consolidar los principios gen erales.

Abderhalden (9) aboga por adiestrarles, en el cur­
so de Biología , en la cla sificación de las plantas,

min erales y animales, como gimnasia del espí r itu.
Creemos mucho más interesan te est ud iar con pro­
fu nd idad los capítulos de la Cito logía, de la Evo­
lución, de la Reprodu cción, de la Herencia. El ca­

rácter .fundamental de este período está tanto más
justifiacdo cuanto entre los estudi os del per íodo

básico incluim os la Fisica médica, la Bioquími ca y
la Bacterio logía y Parasitología.

b) PERÍOD O ú ,s r co O PREcL Í Nr co

E stas son las materias distribuídas en los tres

primeros añ os académico s que nosotros propone­
mas (ro) :

Prim er aíio.-Bioquímica, Física médica, His­

tología , Embriología y Teratología, Anatomía (pri­
mer c urso).

;-.:" .

(9) Abderhalden, Kl in. W och.; enero de 1933.
( 10) E s copia exacta del plan que rige actualmente en

la U niversidad de-Ba rcelona como modelo que la F acul­
tad aconseja a sus alumnos, sin perjuicio d e la libertad
que éstos tienen para variarlo.

•

-. '_" ~l '

fORMIOKOlJA ' MIRET
---- TÓNICO NEURO-MUSCULAR

I NDICACI ONE S: Anemia , neurastenia , debilidad cerebra l y medu­
lar, convalecen~ias, in a petencia y todos los trastornos provocados
por el agotam ien to ne rvioso (surmenaje) y la debilidad orgán ica.

. - . - P ODE R OSO REGULADOR DEL METABOL ISMO -­

Laboratorio MIRET . Plaza ge la8al, lSY 15 (Teléfono 1(6). Lérida
------------------------------------1.
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Segundo año, Bacteriología y Parasito logía,

Fisiología general, F isiología hu man a, A natomía

(seg undo curso) .
Te rcer ano.- Anatomía patológica , Farrnacolo­

gía, F isiopatol ogia, Semiología clínica .

Este plan se diferencia del de la mayoría de las

U nive rs ida des europeas en dos puntos:

a) Casi todas ellas dan may or ext ensión al pe­
ríodo clínico que al básico, en la proporción de

3 a 2, Ó de 4 a 3.
b) Mu chas Facu ltades de Medicina incluyen en

el período clinico materias que nosotros incluímos

en el básico (Bacteriología , P arasitología, Anato­

mía patológica , Patología genera l, Semiología).

Nosotros cree mos de interés proponer este ma­
yo r tamañ o del perí odo bás ico en duración y en

contenido por las razones siguientes :
a) E l alumno debe habituarse a la disci plina

mental y de trabaj o de las ciencias fundamen ta les
por las ra zones expuestas ante riormente, proc u­

rando ent ra r en el apr endizaj e p rofesional después
de una severa y prolongada formación universi­

taria.
b) H emos cre ído corregir el error de muchas

Universidades qu e dejan para el pe río do clínico
materias que, como la Bacteriología y la Anato­
mía patológica , deben ser ya ampliamente cono­

cidas a l entrar en el estudio descriptivo de la P a­
tología. Este criterio lo acentua mos has ta el ex ­

tremo de inclu ir en este período disciplinas como
la F isiología patol ógica y la Semiología clín ica, por

ent ender que son asimismo base previa para el
estudio analítico de la Clínica .

E n cam bio dejam os pa ra el período clín ico ma­
terias como la Higiene y Sanidad y Medicina le­
gal, qu e en algunos países se cursan ya en el pe­
ríodo preclínico (Pa íses Bajos, Japón). En la U ni­
versidad de T oronto se estudia te óricame nte la Hi­

g iene en los dos prime ros años de los estud ios mé­
dicos .

A continuación dedicaremos la atención a deter­
minadas materias en este período, sobre cuy o ca­

rácter o contenido creemos de inte rés hace r algunas
consideraciones. .

ANATOMÍA

Ninguna otra ma teria ha sido más distintamente
comprend ida y cultivada según los distintos países.
En las nacione s centrales de Europ a la Ana tomía
ha sido no sólo morfología macr oscópica, sin o tam­
bién estructura microscópica y Embr iología. E n

reali dad es fr ecuent e ver cómo en cada Universi ­
dad los dis tintos profesores se dist ribuyen estas
materias segú n sus aficiones, aun procediendo to-

das de un a formación com ún. E n N orteamérica,

en dond e veinticinco años at rás hab ía aún una te­
rrible conf us ión en esto, como en otras ramas de la

Medicina , han as imilado despu és el cr iter io ger­

máni co en muchas escuelas , mientras que en otras

han seguido la tradición de Francia y de Inglater ra,

en donde la Anatomía comprende sólo la disección
en el cadáver, dejando para el histó logo el estudio
microscóp ico del cuerpo humano.

E n estos países enca rgan muchas veces la ense­

ñanza de la Anatomía a los ciru janos jóvenes.
La E mbriología en algunos países ha sido cul­

tivada por los histó logos y en otros por los anató­

micos. En estos últimos años se ha iniciado ' en al­
gunas U niv ers ida des de los E stados U nidos una

decidida tendencia a cult ivar un a Anatomía fisio­

lógica, procurando siempre establecer íntima rela­
ción entre los estudios del órgano y de la función
(Universidad Cor nell, en New-Yo rk. Baltimore,

la de Ber keley, etc .) y ded icando gra n atención a
la alteración de las relaciones anatóm icas en los
pr ocesos morbosos. En el "Col1ege" de la Univer ­

sidad de Londres y en Cambridge esta tendencia se
ha ada ptado de un modo decidido .

En España, has ta hoy, la Anatomia ha consti ­
tuído un a entidad junto con la E mbr iología, En

cambio la Histo logía ha sido cultivada ' junto con la

Anatomía patol ógica. Este acoplamiento ha sido

hasta hoy consagrado oficialmente, encargando a
un mismo profesor las dos materias.

U n hecho interesante es la actua l tendencia casi

unánime a red ucir considerablemente la extensión
de los estudios anatómicos para los futuros médi­
cos. So n ' pocos los anatómicos que están de acu er­

do con esta s idea s. Es Tandler (II ) una de las po­
cas excepciones. Se critica, por ejemplo, que en

Suecia se ex ija a todo alumno, para poder someter­
se a las pruebas, háber disecad o tres cadá veres en-,

teros. Se considera también excesivo el tiempo de­
dicado a su ense ñanza. Nosotros, como puede ver se.

en los cuadros· dé materias, proponemos dedicarle,
a cada una dos cursos largos.

No creemos que la enseñanza de la Anatomía
ga ne nada con su acortamiento. La reforma debe
ser de mucha más amplitud y profundidad. Afor­

tunadamente ha desaparecido en estos últ imos tiem­
pos de los planes oficiales de F rancia y de España
(últimos baluartes) la funes ta ' Anatomía descr ip­

tiva, que tantos daños causó, no tanto por lo que
dejaron de aprender los alumnos en "el aspecto to­
pográfico como por su def ormación intelectual, ya
que se sometían dura nte dos años a una tortura
rnernoristica dé la que guardamos VIVO recuerdo

(1J) T andler, loc . cito
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muchos médicos actu ales que f uimos sometidos a

toda suerte de prue bas mn emotécnicas, mien tras se

nos escamotea ba la práctica de la disección. Aun
queda n actua lmente en nu estro país remini scen­

cia s de estos p roced imientos medievales. P ero pres­
cindamos aquí de todo esto, cuya continuación ya

no pretend e nadi e de fender doctrinalm ent e.

E n realidad la enseñanza de la Anato mía debe
ser am pliament e tran sf ormada en todos los paí ses.

Creemos que la ref orma debe consistir en 10 si­

guiente :
1.0 Estudio en el cadáver de todo lo que pueda

tener un interés fi siológ ico o clíllico.-No hay que

decir que generalmente éstos coinciden. Debe ex­

clu irse, en cambio, todo el resto de la Anatomía

t a ra los estudios del período de licenciatura. Es
necesario, en cambio, establ ecer ent re los estudios

de las especialidades la Anatomía topográfica, con
la extensión y la precisión necesarias r ara el que

desee conve rtirse en ciru ja no. P odría llamarse
"Anatomia quirúrgica " , como h an propuesto al­

gunos. P er o insistimos en qu e muy pocos de estos
conocimientos necesita el futuro médico genera l,

y muchos de los detalles descript ivos le son inútil es

y pe r judiciales. Mi entras debe darse, por ejemplo,
toda la extensión a la Anatomía visceral con vis­

ta s a su ~ul!'ción y a sus vías de exploración y hasta
de acceso quirúrgico, debe desterrarse por com­

p leto la enumeración de las ramas de la arteria
maxilar interna o la descripción de todos los ac­

cident es del h ueso palatino, o de las carillas ar­
ticulares de los metata rs ianos. Para el estudio de la '
Anatomía servirá no sólo el cadáver fr esco : y las

p iezas artificiales o los esqu émas fijos y cinemato­
gráficos, para todo 10 que no pueda estudiars e de­

talladament e en el cadáver (ejemplo, ciertos capí­
tulos del sistema nervioso central, sistema linfáti­

co, etc .).
2 .° El estudio del hombr e vivo y normal debe

constituir un aspecto imp ortantísimo de la Ana­
tom ía, hasta ahora casi desconocido. Ejemplo: la
topografía toraco-cardíaca o tor aco-pulrnonar debe

ser cuidadosament e estudiada en el vivo, aplican­
do aél todos los -medios físicos de exp loración qu e
hasta ahora se consideraban privativos de las ma­
te rias clínicas. Es en el curso de Anatomía en don­

de el alumno debe ap render a dibujar un área car­
díaca o identificar los tonos cardiacos. L o mismo
diremos de la macidez hepática o de la identifica­
ción de las vértebras a través de la pa lpació n de

sus apófisis esp inosas . Igualmente debe enseñarse
en la Anatomía la identificación de los accidentes
an atómicos explorables en una articulación de la
cadera, relaciones geométricas del trocanter con la
cresta ilíaca o con el pubis, modificación eJe sus

relaciones según las distintas pOSICIOnes de la ar­
t iculación. La may oría de las ar ticu laciones de la'>

ex t remidades han de ser exploradas anatómica­
mente en el vivo normal, junto con sus movimien­

tos. Lo mismo ocurre con la exp loración de los dis ­

tintos accidentes anatómicos de la mano o del pie,
tan úti l en la clínica quirúrgica . Se comprende que
los estudios anat ómicos en el vivo normal constitui­

r ían , si se reali zasen sistemáticamente, uJ.1 ramo
imp ortantísimo de la Anatomía y cuya util idad se­

r ía inmensa .
E n Manchester es quizás donde se ha llegado a

10 que má s se aproxima a estas ideas, estableciendo
una estrecha colaboración entre los anatómicos, los

clínicos y los fisiológicos.

3." La A natomía radiológ ica.- Es otro capítu­

lo importantísimo y mu y ex tenso de la moderna

Anatomía. E s en él en donde el alumno debe apren­

der a conocer los accidentes de los huesos y sus

diferencias según las edades. Asimismo debe cono­

cer las imágenes radiológicas indir ectas de los dis­

tintos órganos ( ap arato digestivo, aparato urina­

r io, neum ografías, etc .).

Como pu ede verse, se trata de romp er los viejos

moldes para establecer la enseñanza de una " Ana­

tomía funcional" en la que se estudia, "ni más ni

menos" , qu e 10 qu e tenga utilidad para el estudio
de la Fisiología y para la clín ica.

Se comprende que no aboguemos por el acorta­

mient o de sus curso s, pues si bien es cierto que con

este nuevo carácter se descarga el alumno de má s
de la mitad de los datos anatómicos que has ta aho­

ra debía aprender y retener, en cambio abrimos

horizon tes extensísimos que obligan, más que a
una gran adquisición de conocimientos, a un pro­

fundo aprendizaje de exploración y de interpre­
tac ión.

ESTUDIOS F I SIO L ÓGICOS

Hemos dicho en páginas anteriores que la Fisio­

logía es el núcl eo de los estudios de la Medicina.

Hasta .hace poco se pasaba de la disección en el
cadáver a la exploración del enfermo, sin la menor

visión del hombre normal, porque la enseñanza de

la Fi siología consistí a en un a serie de conferen­

cias teóricas. Actualmente nadie duda de que sólo
un estudio profundo del org anismo normal nos

permite luego estudiar la en fermedad en función

de la salud y dar a toda la M edicina el sentido que
debe tener , permitiendo un amplio desarrollo de
la M edicina 'preventiva, cuya importancia será cada

vez mayor. A tal punto 'ha ganado terreno este
carácter 'fisiológico de la M edicina, que a la sólida

fo rmación fisiológica de todo médico general o es-
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pecialista debe supeditarse la organización total de
la enseñanza de la Meciicina . La intensidad y ex­
tensión de las demás mat er ias del período básico
deben subordinarse a lo que facilit en el estud io
de la función, como acaba mos de ver a propósito

de la Anatomía . En el terreno clínico, la táctica del

especialista, como la del profesor , así como la del
médico general, ha de ser siempre una actuación
impregnada de un profundo sentido fisiológico.

Así vemos cómo se han conver tido en ramas de
la Fi siología materias que antes se , conside raban .
con tanta personal idad como ella. E jemplo de esto
es la Farmacología: La Patología gene ral, una vez
segregada de ella la Sem iología, queda reducida
casi al estu dió de la función alt erada. de donde el
nombre de Fisiopatol ogía. Y en cuanto a la Fisio­
logía propiamente dicha, ha~e pocos años era prefe­

rentemente el estud io descriptivo de las funci ones
de . cada órgano u aparato. La Bioquimica, for ­
mando part e de ella, era encomend'ada muchas ve­
ces a un asistente del profesor de Fisiología. Hoy
ha adquirido en algunas U niversidades plena per­
sonalidad, como ocur re en la U niversidad' de Bar-

.celona. Y si el estudio de la F isiología fu é hasta

hace poco la aplicación de los métodos biológicos,
físicos y químicos al estudio de los mecani smos
lhumcrales, circulatorios, ner viosos, etc., de nue s­
tro cuerpo , hoy con siste también en la aplicación
de los mismos métod'os al estudio de la vida celular .

Por todo esto ha sido necesario dividir los estudios
fisiológicos propiamente dichos en tr es entidades
de marcada per sonalidad: Bioqu ímica, Fisiología
general y F isiología especial o humana. Aun cuan­
do ha de ser esta últ ima la que tenga una aplica­

ción más dir~cta a la clínica , se vislumbra una uti­
lidad creciente de las dos primeras, no sólo para
el conocimiento perfecto de la F isiología especial,
sino también por sus aplicaciones clínicas.

Sin entrar ahora en los métod'os de enseñanza,
de que hablaremos más tarde, nos interesa remar­
car la utili dad de ilustrar el estudio de muchas
funciones para su mejor comprensión con la vi­
sión de su estado anormal. Así se practica desde
hace algunos año s en Cambridge . La contemplación
de un acromegálico o de un cretino tiene un inte­
r és de p rimer orden para que el principiante com­
prenda mejor la función hipofisaria o tiroidea. E l
espectáculo de un cardí aco anar sacado impresiona
vivamente al alumno que estud ia la mecánica circu­

latoria. No es que crea mos que el fisiólogo deba
tener un serv icio clínico, pero debe poder disponer
de todos los enfermos de las clínicas y de los con­
sultorios pa ra poder escoger los casos clínicos más
representativos.

FARMACOLOGÍA

Ninguna otra disciplina está destinada a suf rir
un cambio más pro fundo en nues tro país, tanto en

su contenido como en los métodos de su enseñan za.
Hasta hace veinticinco años era la Farmacología en

todo el mundo lo que aún es en algu nas U niversi­
dade s europeas y oficialmente en nuestro país. L a
Terapéutica y el arte de recetar consistían en la

enumeración interminable de medicamentos, cuyo .
as~ect(), . origen, forma de obtención 'y virtude s cu­

rativas, fundadas en el mejor de-los casos en ligeras
observaciones clínicas y en otras en e! empirismo
y hasta en la leyenda, obligaban a un es fuerzo me­

morístico en el cual la lógica y la experiencia rigu­
rosa falt aban por completo. Añádase a esto que se
cursaba la mater ia en el período básico, y el pr o­

feso r que la enseñaba, para darle un sentido prác­
tico, insistía en las indicaciones clínicas cuando el
alumno no conocía aún ninguna enfermedad. Se
compr end erá que la "Terapéutica y el A rte de
recetar " constituía y constituye aún en muchas

U nivers idades una especie de cuerpo extraño en
medio de unos estud ios a los que se aplica desde
antiguo un mínimo de rigor científico y de disci­
plina mental. La Terapéutica venía a ser una es­

pecie de curso de empirismo, y en aigunos casos
llegaba a parecer de charlatanismo. Hace unos vein­
ticin co años empezaron algunas U niversidades ale­

manas y otras escuelas nort eamericanas a estudiar
experim entalmente la acción de algunos medica­

mentos como método de enseñan za para llegar
pronto al descu brimi ento de nuevos agentes tera­

péut icos que tienen ahora un inter és enorme. El
farmacólogo es actualmente un fisiólogo y un qui­
mico que trabaja en colaboración, para sus investi­

gacio nes, con el clínico . La Física tiene también
hoy una íntima relación con la Farmacología.

Se comprende, pues , que hoy esta enseñanza con­
sista esencialmente en Farmacología experimenta l
y T oxicología . Y qu e en cambi o la llamada "mate­

ria médica " y el "arte de receta r " hayan quedado
reducidas a su mínima expresión. E n efecto, aqu e­

llos medicamentos que no son estud iados y cono­
cidos en el terren o ex.perimental , y sí sólo por la

tradición clínica, cada vez quedan más limitados en
su empleo. Los años de la clínica servirán para que
complete, de los pocos aprovechables, una suficien­
te noticia. As imismo, al arte misterioso de recetar,

en el sentido de mezclar en una fórmula compleja
cinco, seis o más medicamentos, va perdiendo inte­
rés. Las normas actuales para las prescrip ciones
d'eben ap renderse en el transcurso de la clín ica mé­
dica.



294 LA MEDICI NA A R A G O N E S A

La enseñanza de la Farmacología se realiza de

una manera lógica en muy poco s centros docentes.
Son las U niversidades" alemanas las que la realizan

con mayor amp litud y eficacia. E n casi tod as ellas
se ha n establecido laboratorios o institutos de pa ­
recida importan cia a los de Fisiología. La enseñan­

za se realiza mediante las "demostraciones expe­

r imentales " , de lante de todos los alum nos , y luego

los trabaj os prácticos de aquéllos por pequeños
.grupos . E s imposible qu e estudien personalmente
todos los med icamentos ; pero aprenden el método

experimental y adquieren un criter io de rigor y
austeridad en la actuació n terapéutica que conser­

varán .para siempre en su vida clínica. Se junta
a todo esto unas pocas sesiones de visita a la far ­

macia del ihospital para ccnocer prácticamente las
formas de administración, y algunas Universidades

conservan aún, como recurso secundario, las sesio­
nes p ráct icas de materia farmacéutica, que consti ­
tuí a antes toda la base de la enseñanza práctica de

la T erapéutica. En muchas U niversidades se han
des terrado por completo. E n algunas escuelas nor­
team ericanas se llega a encargar al alumno, debi­
damente dirigido y vigilado, alg ún problema se­
cunclar io de inve stigación 'in édito. El aspect o clínico

no puede ser cultivado aún en esta época por el
alu mno no iniciado en la patología. E l profesor H er­

na ndo, uno de los más entusiastas partidarios de
que la T erap éutica se conviert a en Farmacología

exper imenta l en nu estro pa ís, es partidario de que
la clín ica que se ofrezca a los alum nos se redu zca

a hacer probar a ellos mismos la acció n de ciertos
medicamentos (at ropina, pilocarp ina, nitrito eleami­
lo, etc.).

E n la U niversidad de Barcelona hemos procura­
do dar a la Farmacología el aspecto moderno, en­

ca rgando su enseñanza a un emi nente fisiólogo.
H emos tenido que chocar con la ho sti lidad de mu­
chos eleme ntos, que año ran volver a la T erapéut ica
de las fórmulas magistrales y que desean como pro­
fe sor de esta materia él un "médico general", a
ser pos ible que tenga también el título de Iarma­
c éutico y que pueda apo r tar su experiencia pr ofe­

sional para da rle a la enseñanza un " marcado sa­
bor rirá'.:tic6". N o hemos de insistir en el empeño
que creemos necesario desplegar pa ra arrinconar

pa ra siempre estas ideas .

F ISIO P ATOLOGÍ A y MEDI CINA E XPERIME¡./TAL.

SEMIOLOGÍA CLÍNI CA

Cuando, a fines del siglo pasado, empezó el des ­
arrollo de la Patología celular, la enseñanza de la
llam ada hasta entonc es Pato logía general, su fr ió
ser ias transformaciones, que no siguieron el mis­
m o rumbo en todos los países.

En Alemania ,.la recia per sonalidad de Wirchow
y de Conhei rn dió una gran preponderancia al as­

pecto anatóm ico de la en fermedad, y aun cuando
W irchow había proclamado la necesidad de dividir
la Patología general en ' ana tó mica y fisiológ ica,

bien pronto la pr imera se h izo ind ispensable a la

clínica. y su co laboración diari a con ésta le ab­
sorbió una gran parte de su atención, en detrimen­

to del aspecto fisiológico y experimenta l.

As i, aparte del insti tuto de Patología experi­
mental de Polonia y de las geniales or ientaciones
fisiológicas qu e Aschoff ha da do a la A natomía pa­

tológica, puede decir se que en Alemania Id. anti­

gua P atología gene ra l ha que dado reducida a la
Anato mía pa tológica. En cambio, en Dinamarca

y en Aus tria, desde .hace cerca de cua renta añ os

se estudia en todas la Universidades la Patología
experimental separada de la Anatomía pa tológica.

En Inglaterra, en general, la P at ologí a iha quedado
reducida a la práctica de las autopsias y a la Ana ­
tomía pato lógica microscópica ind ispensable a la

clínica. En F ra ncia se estudia la Anatom ía patoló­

gica . por un lado, en la F acultad, y por otro, se
cursa la Pato logía experimenatl y comparada, pero
ciand o paradój icamente a esta ense ñanza un car ác­
ter casi exclusivamente clínico. Primitivam ente,

los estudios de la Pato logía genera l comp rendían

también la Semio logía clín ica y de laboratorio. Pero
progresivamente fué quedando segregada de ella,
unas veces en forma clínica y ot ras en forma el-e

Química patológ ica . As í ha ocurrido en Alemania,

en Bélgica, en el Canadá, en los Estados U nidos y
en It al ia. En cambio, otros países estudian la Se­
miología al en trar en la P atología m édica y qui­

rúrgica (ejemplo : Di namarca, Inglaterra, Hungría,
J apón, Noruega, H olan da y Suecia) . En F ra ncia,
como en España, la Semio logía ha sido estudiada

hasta hoy dentro de la Patología genera l.
H emos insistido en estos da tos para dar a com ­

prende r la fa lta de coincidencia en los cr iter ios que
dominan sobre estos estudios y la necesidad de que

en nue stro paí s procuremos dar a todo esto una
or ien tac ión lógica y eficaz. N o es que deseemos la

un ificación de cri ter ios. Estos estudios consti tuyen
una encru cijada en la carrera de Medicina , y se
comprende que ha ya gra neles difere ncias según las

tradiciones y escue las ele cada país. Probablemente
es saludable que así ocurra. P ero por lo que res­
pecta a España, creemos necesa rio establecer defi­
n itivamente unas normas que modifiquen el estado
actua l de las cosas , a nuestro modo de ver .muy
defectuosas . La segregación de la A natomía pa to ­
lógica nos parece digna de manteners e, y no sería
posible fusionarla :hoy por la especial formac ión

de los hombres que a ella se dedican.
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E n cambio, ha persisti do hasta hoy la Semiolo­
gía den tro de la Patología genera l, y esto nos pa­
rece un grave erro r.

La Patología gene ral , que, sepa rada de la A na­
tomía patológica, es esencialmente el estudio de las
funci ones alteradas, aparte de un os principios ge­
nerales de E tiología, requiere un profesor de for­
mación experimental, .Y al mismo tiempo, para las
con ferencias teóricas, un hombre de temperamento
sinté tico, con capacidad para resumir capítulos vas­
tísimos y con una cultura que abarque igualmente
des de la Fi siología espec ial, eje de esta enseñanza,
a la Patología médica, la Inmunología, la H eren­
cia, la Fi siopatología celular, etc. Es, sin duda, el
profesor de la Facultad de Medi cina que necesit a
estar dotado de un mayor sentido filosófico.

La Semiología, en cambio, req uiere condiciones
muy distintas en quien la prof ese. Su preocupación
esencial ha ere consistir en la det allada observac ión
clínica y debe tener la paciencia necesaria- para
hacer observar personalment e a cada alumno los
sínto mas clásicos de la clínica. P ara que esto sea
una realidad, necesita desplegar un a gran activi­
dad organizadora para que sus colaboradores, y él
persona lmente, vayan haciendo esta labor de apren­
dizaje en la clínica y en e1laboratorio. Su finalidad
ha de ser que los alumnos llegu en a las clínicas
médica y quirúrg ica poseyendo los inst rume ntos
de exploración y capacitados para una discr eta in­
terpretación de los sín tomas. Se compr ende la im­
posibilidad de reunir en una misma persona condi­
ciones tan di stintas, casi podríamos decir contra­
puestas .

Es po r esto que propo nemos, como se ha hecho
en Barcelona, la creación de la " Fisiopatologia "
(estudio básico de la E tiología morbosa y de las
funciones alt eradas y de sus deri vaciones sin tomá ­
ticas) y de la "Semiología clínica " (t écnicas explo­
radoras de la clínica y del laborator io, clínica de
síntomas).

P ERIO D O CLÍNICO

He aquí el plan de estudios de este período ta l
como creernos podría proponerlo la U nivers idad
a sus alumnos :

. Año cuarto. Pat ología y clínica médicas, Pato­
logía y clínica quirúrgica, Obstetricia y Sifiliogra­
fía y Dermatología.

Año quinto. Patología y clínica médicas, Pa­
tología y clínica 'quir úrgica, Higiene y Sanidad,
Ginecología y Obtetricia.

Año sexto. Patología y clín ica médicas, Pato­
logía ,y clínica qui rúrgica. P siqui atría, Medicina le-

gal, O torri nolaringo logía y Especialidad nue­
va (12) .

E l eje de los estudios de este per íodo clínico
debe ser la clínica médica, que contiene la mayor
cantidael de cap ítulos necesari os al médico general.
La clínica qui rúrgica le sigue en importancia, pero
a ba stante distancia. Conviene no recar gar al alu m­
no de esta disciplina de dat os y técnicas propios
del ciru jano especializado.

ENSEÑANZA D E LAS ES P EC I AL I DAD ES EN EL P ERIO DO

D E L ICENCI AT U RA

La especialización sigue una marcha progresiva.
Cada rama requiere una mayor at ención, porque el
conquistar nuevos métod os de explora ción y ele
terap éutica se hace má s difícil y profundo el cul­
tivo de una especialidad'. Y, así resulta qu e van
apar eciend o nuevas mat erias que la realidad im­
pon e, porque el dominio ele sus técnicas constituye
la vida de un homb re que ya no puede dedicarse
a otras actividades. Esto, que es un espectácul o
maravilloso bajo el aspecto de progreso humano y
de eficaz ayuda al en fe rmo, obliga, en cambio, a
una gran serenidad cuando se trata de organizar
la educación médica.

Si la F acultad ele Medicina ha de ser un a insti­
tución universitaria y no una simple escuela profe­
sional, está obligada a recoger todas las innovacio­
nes re speta bles y a atraer hacia sí a todos los fo­
cos de investigación positiva. Sería imperdonable
que la U nivers idad contempla ra pasiva la creación,
el desarrollo ele una especialidad, sin incorporarla
a su vida, con la tri ste excusa de que no figura en
el cuadro oficial de sus enseñanzas. E sto ha hecho
hast a ahora la U nivers idad' de nu estro país, por­
que, entre otras razones, no tenía la 'iniciativa ni la
responsabilidad de sus propias cosas. Pero la U ni-

. versidad que debemos desear y conseguir está obli­
gada a incor porar a sus actividades todo aquello
que constituya un conjunto de conocimientos o una
realidad clínica o científica pura y ' un hombre ca­
pacitaelo para desarrollarlos y formar escuela. Pe ro
bay que andar con mucho cuidado en esto y no de­
formar las cosas . Toda especialidad creada y deb i-

( 12) La Facultad creará todas aquellas especialidades
que crea necesarias o convenientes , condicionándolo a la
posibilidad de contar con los profesores adecuados. D e es­
tas especial idades se da rán enseñanzas superiores para la
form ación de los especialistas, pero además se profesará
un curso elemental de ella s, para los alumnos del · período
de licen ciatura que quieran cursarlas. Cada alumno esco­
gerá dos de ellas .

En la Universidad autó noma de Barcelona se han crea­
d o la s siguientes especialidades nuevas : Terapé utica física ,
Terapéutica quirúrgica, Tisiología, Neurología, Urología
y Enferm edades de la nutrición .
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damcnte dota da serv irá para realizar en ella la in­

\'es tigación y los cursos supe riores y monográficos

correspondientes. P ero ser ía imperdonable que la

Univers idad obligara a sus alumnos, futuros mé­
dicos , a seg ui r los cursos de todas las espec ialida ­

des que hubiere cr ead o. La capacidad de asimila­
ción de los alumnos tiene un límite, y si se les obli­

gaba a cursar muchas especialidades ag ravaríamos

el defecto actual expresado de T andler (13), al de­
cir qu e "hoy los alumnos ap re nd en muchas ( osas,

pero luego no saben nada" .
No sólo no debemos hacer esto con las especi a­

lidades que vayan creándose , sino que urge rect ifi­

car el cami no seguido hasta hoy con los qu e está n
en los planes de estudios como espec ialidad es obli­
gator ias (O ftalmología, Gin ecología , Dermatología,

O torr ino laringo logía) . Hasta hoy se les dió una
ex tensión excesiva en las U niversidades de nuestro

paí s. Es groteS':o que se le exi ja a un futu ro mé­
dico general una seri e de conocimientos de la re ­

fracción, o los métodos de tra tamiento de la cat a­
rata o de corrección de estrabismo . Que se nos se­
ñale un solo médico general. entre diez mil, capa z

de utili zar estos conoci mientos y rectificarernos
nuest ra opinión. E l futuro médico gene ral debe

aprender de cada especialid ad aquello que tendrá
que resolver con carác ter de urgencia , o aquellos
problemas más elementales que le permi tan en­

cont ra r sus relacione s con otras enfer medad es o
aconsejar al en fermo a dónde debe dirigirse para

cursar su enfermedad.
Las esp ecialidades deben enseñarse en curs os

muy corto s, pero intensamente pr áct icos, y el alum­

no no debe ser sometido a pruebas teóricas sobre
ellas. sino demost rar que sabe mover se dentro de
los problemas prácticos qu e tendrá que resolver
después . E l pr ofe sor ele un a especialidad' desarro ­

llará, pues, todos los años, un curso muy cor to y
elemental pa ra los futuros médicos. P ero debe, en
cambio, mantener la organización de su servicio
clín ico todo el año, y durante el resta nt e tiempo
deb e dedicarse a la investigación y a profesar los
cursos ,para especialistas y las monográficas que
crea interesantes. L o que urge terminar es la in­
flación gro tesca actual , que no hace más que per­
turbar la ¡normal fo rmación del , estudiante.

y aquí debemos señalar que esta reforma ha de
chocar con una enor me resistencia procedent e de

los profesores de las especialidades, entre los cua­
les hay mu y pocos predispuestos a recoger estas ra­
zones con ag rad o. N osotros hemos podido com­
probar lo en el ensayo de la U nivers ida d de Bar­
celona. Se nos ha acusado de haber establecido dos

(13) Tandler, loco cito

catego rías de profeso res y de enseñan zas. Sin em­

barg o, es de esperar qu e muy pronto han de ren­
dirse al buen sentido y a la lógica.

Nosotros nos 'a trevemos a proponer, en cambio,

un régimen mixto para las especialida des rec iente­
mente creadas y que vayan creándose, a las que
llamamos " E specialidades nuevas" . Mientras la

ex periencia no demu estre 10 contrar io para alguna
de ellas , no pueden cons iderarse com o indispensa­

bles para el futuro médi co , pues, en gen eral, son
capítu los 'segregados de materias má s am plias que

los alumnos ya han cursado. Sin embargo, p ropo-
<nemos (como se ha hecho en la Universidad de

Barcelona) que todos los años se dé un curso ele­

menta l de ellas para los futuros médicos. Cada
alumno escoge rá do s de ellas en el sexto año de
escolar idad, terminadas ya las ot ras mat erias. E sto
pre tende in iciar en el alumno, ya casi mé dico, el

est ímulo de los estudios algo más profundos que

los qU,e cursó hasta entonces, y en cierto modo dar­
le la suficiente orientación ,para un a posible espe­
cialización futura. De nin gu na manera han de ser­

virle estos cursos 'para considera rse espe cialis ta al
recibiar el título de médico.

Según este cr iter io, podemos dividir las especia­
lidades en "especialidades obligator ias " y .,espe­

cialidades nue vas", en tre las cua les deberá el alum­

no escoger inmediatamente an tes de finali za r los

estudios de la licencia tura (14).

E ntre las " especialidades obligatorias" propone­

mos inclu ir la P siqu iatría, ha sta ahora estudiada
muy someramente, unas veces dentro de la clínica

médica, y otras, con ca rácter absolutamente teórico,
dentro de la Me dicina legal. La U niversidad au­
tónoma de Barcelona, y luego la de Madr id, la

han inco rporado ya al cuadro de materias obliga­

torias .

E n cambio, la T erapéutica quir úrgica figu ra en
la U niversidad de Barcelona entre las "especiali­
dades nuevas", no po rque lo sea, sino porque ha
s ido separada del cuadro de las especialid ade s

( 14) Nuestra po sicion aquí es disinta de la que rige
actualmente en la Universidad de Barcelona. En este cen­
tro, cuando los alumnos han cursado todas 'las demás ma­
terias del período de licenciatura, escogen una de las "es­
pecialidades nuevas" y luego un curso de "ampliación"
de una de las especialidades ya cursadas, entendiendo como
tales. a estos efectos, cualquiera de las materias cursadas
en' el período clínico, excepto las clínicas práctica y qui­
rúrgica. Nuestra experiencia de estos dos años nos acon­
seja rectificar y prescindir de estos cursos de ampliación,
ya que no pueden ser bastante intensos para que sean apro­
vechados para los futuros especialistas, ni han de servirles
a los futuros médicos generales para una orientación muy
superior a la que recibieron en el curso elemental. P or esto
preferimos proponer que el alumno escoja dos especialida-·
des, en lugar de una.
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obligatorias por creer que es más lógico que sea
así, ya que las nocione s tera péuticas de la Ciru gía
indispensables al médico general se estudian en la
clínica quirúrgica. Por las mismas ra zones, pero
con un criterio más radical, se ha sup rimido del
último añ o de escolaridad la T erap éutica clínica,
por creer que una .buena enseñanza de clínica mé­
dica esta materia no tiene razó n de exis tir.

Obst etricia. _ Junto con la Pediatría, la Higie­
ne y la Medicina legal, constituye un gru po de ma­
terias que si bien p ro fesionalmente son especiali­
dades bien acusada s, en camb io sus principios de­
ben ser conocidos del m édic o general, por ser tan

necesarios 'como los de la clínica médica o quirúr­
g ica. La dif erencia reside sólo en el grado de pr o­
fundidad y de detalle a que debe llegarse.

E l curso de Obstetricia del período de licencia­
tura, si bien debe dejar para el especialista una
porción de técnicas, tiene un contenido bastante ex­
tenso que debe ser perfectamente cono cido del mé­
d ico general, y sobre todo el alumno ha de .haberse
formado prácticament e en él. Por esto pr opone­
mos que, apa rte del curso regular, cuyo contenido
quizás no debe ser excesivo, debe obligarse a todos
los alumnos, por grupos de dos o tres, a presen­
ciar y a asistir un número de partos que no debe­
ría ser inferior a seis, y a pre sentar las historias
correspondientes con el mayor detalle. Es evidente
que durante los cuatro o cinco meses que dure el
cu rso de Obstetricia no podrán ver este número
de par tos todos los alumnos. Pero a los efectos
de esta asis tencia deberían habilitarse todos los
servicios de Obstetricia de la pob lación en donde
esté la Univers idad (Matern idades, clínicas obs­
té tricas de otros hospital es, etc.), y debe ría obligar­
se al alumno a cumplir esta asistencia duran te el
tiempo necesario del período clínico, desde que em­
piece a cursar la Obstetric ia hasta que ha satisfe­
cho la total escolaridad.

Pediatría. - Se trat a de otra especialida d en la
cual hay un conten ido de cuestiones fundamenta­
les que el médico gene ra l debe conocer perfecta­
men te. A ellas debe dedicarse exclusivamente la
enseña nza de este curso para los futuros médicos.
Es por esto que debe contener estrictame nte las en­
fermedades de la pri mera infancia y los procesos
intern os de los niños mayo res serán estudiados
en la clínica médica. En cuanto a los procesosqui­
rúrgicos de la in fancia, o serán estudiados tambi én
en la clinica quirúrgica o constituyen cuestiones
muy especializadas que puede n ser obje to de cur- ·
sos sup eriores, pero no de una enseñanza elemen­
tal en este periodo. La P uericultura debe ser ob­
jeto de una atención especia l por su interés social,
y puede ser una ele las " especialidades nuevas" a

crear en la mayoría de las Facultades de Medicina.
T éngas e en cuenta que aquéllas variarán en cada
centro según las pos ibilidades del momento m ma­
teri al y en hombres.

H igiene y Sanidad. - No hemos de insistir aquí
en lo dicho al comenzar este trabajo sobre la ne­
cesidad de orientar al futuro médico en el cult ivo
de la salud tanto como en la curación de las en­
fermedades, para lo cual no basta una actuación
deprofilaxia individual, sino que es necesario en­
gra nar las actividades de la profesión médica con
las organizaciones ele la Sanidad pública. Hay que
preparar, pues, el espíritu del futuro médico para
actuar eficazmen te dentro de la " Medicina preven­
tiva " y de la " Medicina social". Es cierto que para
conseguir esto hay que empezar por dar en el pe­
ríodo básico una gran importancia, como hem os
visto, al estud io de! ho mbre sano. E s cierto tam­
bién que este criter io profil áctico se ha de adquirir
e infiltrar en cada mome nto al estud iar las distin­
tas materias del perí odo clínico. Pero no es me­
nos cierto que la enseñanza de la Higiene tiene
ahora un interés supe rio r al que pudiera tener
has ta hoy. Claro es que para que un médico pue­
da eje rcer la mayor ía de las funciones de la Medi ­
cina social, necesita especializarse antes en cual­
quiera de las ramas de la Medicina " organizada" ;
pero la U niversidad moderna debe preparar a los
futuros médicos iniciándoles en los estudios de la
Sanidad pública, infiltrándoles int ensamente los
pr incipios de la Profilaxia de las enfermedades
infecciosas , enseñándole s las normas actuales de la
Higiene privada y ejercitándoles en la Bacteriolo­
gía aplic ada a la Higiene.

La enseñanza de esta materia no puede limitar­
se a l mater ial pedagógico contenido en el edificio
uni ver sitari o. Es necesario reali zar visitas a las
distintas instalaciones sanitarias de la Administra ­
ción púb lica, ilust rándolas con las conferencias y
las demostracione s prácticas necesarias.

Deben constituir objeto de los trabaj os prácti­
cos de esta materia tamb ién la asistencia de . los
alumnos por pequeños grupos, a las inst ituciones
de asistencia social preferentemente profilácticas
(lucha antitubercul osa, antivenérea, pr otecci ón a la
matern idad o a la in fancia, etc.), y la obligación,
por parte de los alum nos, de redact ar in foi mes y
memorias sobre las cues tiones vistas. A medida
que la Administración pública desarrolle su actua­
ción, tan precaria hasta ahora en nuestro país, es
posible y deseable que no puedan conocerse estas
instituciones durante el tiempo que dure el curso
de la Higiene y Sanidad. Para ent onces creemos
oportuno proponer que las visitas a las inst itucio­
nes de asistencia social se dejen para realizar las du-
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ra nte el "año práctico", SI se ha implantado ya,
como se propone más adelante.

J1tI edicina legal. - A esta materia se le ha dado
has ta ahora una extensión desmesurada y un ca­
rácter excesivamente te órico. Por razones no muy

bien de fendibles, se ha creído hasta hace poco que
era en ella donde debía estudiarse la Psiquiatría.
No con menos funda mento podía cons iderarse el
profesor de Medicina legal maestro en Traumato­
logía. No negam os la necesidad de que el médico
fo rense conozca profundamente la Psiquiatr ía, pero
sus conocimientos han de servirle para aplicarlos
a la Medicina legal, como los conocimientos de la
Química han de servirle al fisiólogo para sus ac­
tividades propias. Lo que no puede admitirse es
que el médico legista, sin servicio clínico alguno
-Ie Ps iquiatría , sea quien enseñe esta materia, f un­
dado en su necesidad frec uente de emiti r informes
fo renses sobre enfermos mentales. Por otra par­
te, la Psiquiatría aplicada a la Medicina legal, que
es lo que realment e debe enseñar el ' profesor de
Medicina legal, no debe cursarse para la forma­
ción de los médicos generales . La Toxicología , es­
tud iada en un terreno científico puro en Farmaco­
logía, es tamb ién, al aplicarla a la Med icina legal,
materia de' estudios superiores. Jamás podrá un
médico general erífrentarse con un problema de
Toxicología forense por sencillo que sea. Debe,
pues, darse solamente a los fut uros médicos una
iniciación levísima a estos estudios. E n realidad,
el contenido fundamental de esta materia para los
futuros médicos debe ser el estudio de los deberes
\' at ribuciones de los médicos ante la sociedad, li­
geras nociones de Medicina fore nse y conocimien­
to de la legislación vigente y organización ref' eren­
tes a la Med icina social y a las instituciones de
previsión relacionadas con la Medicina.
. En el ter reno práctico deben también asistir y
ayudar los alumnos a la realización de varias au­
topsias fo renses,

La cátedra de Medicina legal debe ser, en rea­
lidad, un Instituto de alta escuela de los médicos
forenses, para lo cual debe conta r con la direcci ón

y organizaci ón del servicio ele autopsias jud iciales
\' con los laboratorios necesarios para resolver los
problemas difíciles de la Toxicología y de otros
aspec tos forenses . Debe ser el centro de investiga­
ción en estas cues tiones, que sólo es posible en una
ins t ituc ió n que tenga monopolizados el materia l
práctico y las atr ibuciones legales ind ispensables.
Nada de esto ha podido ser hasta hoy la cát edra
de Med icina legal , y en cambio, ha sido en mucha s
Facultades verdadero potro de tortura de las men­
tes estudiantiles, obligados a hacer angustiosos es­
fuerzos memorísticos sobre cuestiones que luego

de nada 'han de servirles en su vida profesional.
No hay que culpar de ello a los profesores, sino a
la exces iva extensión de sus cursos y a la equivo­
cada orientación que se les dió en nuestro país.

MÉTODOS DE ENSEÑANZA

Abraham F lexne r .ha dicho : "La Medicina se
aprende, pero no se enseña" (I 5) Josotros cree­
mos que cuanto se haga en la reforma de estos es­
tudios debe partir de este principio. E l médico,
desde que se inició en sus primeras mat erias, hasta
que termina su vida pr ofesional, es siempre un es­
forza do autod idacta, que tiene que ganar en cada
momento dificiles batallas contra la enfe rmeda d
que se ha instalado o que amenaza. Y en estas
batallas juega n siemp re factores que en el mejor
de los casos, serán semejantes a otros , pero 111111­

ca id énticos, E l médico encontrará su enemigo unas
Veces en las dificultades de la exp loración; otras,
en la imposibilidad de la interpretación de ciertos
síntomas, y otras, en la casualidad o en la ' coexis ­
tencia de p rocesos diversos que se enmarcarán mu­
tuament e. Y cada actuación del médico obligará,
poco o mucho, a una cier ta improvisación. Con ser
muchos los conocimientos que necesita almacenar el
médico, de ninguna otra act ividad intelectual hu­
mana se puede decir, como de la profesión médi ­
ca, que la información es bien poca cosa al lado
de la educación o form ación, que es casi todo. Así
se comprende el nulo valor de una enseñanza que
consiste en que un pr ofesor "explique", lecci ón por
lección, a un alumno el prog ra ma que debería ser
sólo cuestionario para las pruebas. E l fetichismo
de ;;la lección expl icada en clase" y los ejercicios
memorísticos en el momento de las pr uebas, con
desprecio absoluto de la investigación de la aptitud
de interpretación, de iniciativa y de sentido de rea­
lidad del alumno, son los dos indicios más certe­
ros de un .siste rna de enseñanza ineficaz y aun per­
judicial. Es por esto que al tr azar el plan de estu­
dios que proponemos carecería de todo sentido
si no dedicá ramos unas consideraciones a cómo
debe desa rrollarse la enseñanza, aunque sea brev e­
mente.

Por ser la parte más rep resentativa, nos fijare­
mos en la enseñanza clínica, ya que no podemos
hacer un estudio profundo de la cuestión por mo­
tivos de espacio.

(15) Abraham Flexner, Medical EJucation en Euro­
pe, edil. the Carnegie Foundation for the Adwencemenl,
of T eading. Bul!. VI, 1912.

El mismo aulor: "La Formation du Médecin en Europe
el aux Etat s Unis"; edil. M asson el Cie., 1927.
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Podríamos resu mir los métodos de ense ñanza

clínica qu e se utilizan en todo el mun do en lo si­

g uiente :

E n los países que se han preoc upado de estas
cue stiones, los sist emas cons isten en distintos ma­

tices de est os dos sistemas ex tre mos : el método de

la gra n "demost ración clínica" , cultivado en A le­
mania, y el del "aprendiza je", empleado en In­

glate rra .

E n Alema nia , la ense ñanza clinica cons iste esen ­

cialmente en un esp ectáculo que se da en un gran
anfitea tro. L os alumnos de l pr imer semestre (to ­
mando como eje mplo la ense ña nza de la clíni ca

médica) son los espe ctadores (Auskultant) . D os
C' tres alumnos de semest res más avan zad os (Prak­

tikanten) han estudiado el caso antes de la clase.
U no de ellos hace una exposición ante el profesor,

quien le inte r roga e invita a los otros dos alumnos a

obje ta rle. E l profesor encauza la disct1s~ón, Y,. ,al
final la re sume, dan do siempre a su disertaci ón

un ~ariz fundamenta l, susc itando problemas bási­

cos, fisiológicos, anatómicos y de relación con otras

-nater ias, incluso con la H istoria de la Merlicil~a.

Así, por sesiones de hora Y media, el alumno a.sls­
te a varias de ellas dia riamente . E n realidad, rruen­
tras cursa los estudios siste má t icos, el estudiante

pue de dedicar poco tie mpo a la asistencia a la clí­
nica. Se procura, sin embargo, la visi ta uno o dos

día s p or semana a los con su ltorios. También se
ha creado la residen cia por grupos de dos a tres

alumnos en los sana torios antituberculosos . H ay

tam bién la categ or ía de ' " F armulatur " en tre los
alemanes. Es voluntaria y de plazas limi tadas, co­

rrespondiente, en cie rto modo, al internado de
otros países. E n Berlín, la proporción de alumnos

que alca nzan esta categoría no pasa de un 20 ~~r

JOo. E n U nivers idades más pequeñas la p ropo rci ón

es mavor. Una vez termi nados los estudios de li­

cenciat ura hay que cumpli r el "año práctico" , que
rice desde 19°1 . E s obligator io. E n realidad, este

b .

intern ado se pro longa hoy a t res años por las eXI-
gen cia s de las Cajas de Seguros de en fer medad.
como h emos consignado antes.

E l tipo de ens eñanza por la "demost ración clí­
nica" con auditorio numer oso como medio único
de ense ña nza clínica tiene los siguientes inconve­
nientes: la mayoría de los alumnos presencian todo
desde lej os. N o pueden seguir el curso de la en fer­
medad. Para poder presentar los enfermos más

interesantes se necesitan unos servicios clínicos nu ­

merosísimos (2 0 0 ó 250 camas) . En parte , qu eda
compensado todo esto por el período ~rá.ctico obli­

gatorio una vez terminados los estudios ,

En Ingla terra se practica el método del " apr en-

dizaj e" . E l alumno, al llegar el período clínico. in­

gresa ya en los servicios hospitalarios, en donde
- d' d 1permanece durante tres anos Y me 10, e .os cua-

les, seis meses en una clínica médica (tres meses

en la enfermería Y otros tres en el consulto r io), y

luego pasa por dist intos serv icios . Se adj un ta n a

los se rv icios de los hospitales-escuelas por grupos
de cinco a diez alumnos. En general, son servicios
de pocas camas (40 ó 60) Y de escaso personal mé­
dico (el jefe y tres o cua tro asistentes) . L os alum­
nos aco mpañan al profesor, redactan las historias
clíni cas, asiste n a las operaciones y a las autopsias

Y dia logan con los médicos. En general, reciben
una educac ión muy práctica, pero qui zás, a veces,

poco cientí fica Y elevada . La asistencia diaria a los
serv icios clíni cos varían desde cuatro hora s (Colle­

ge de la U ., de L ondres) a siete ho ras (Gu 'ys H os­

p ital).
Al terminar los estudios, un a mitad aproximada

de los alum nos cumple un internado de seis meses .
Actual mente, las " unidades clínicas ", al establecer

en los labora to rios de Anatom ía patológica, de Bac­
teriología, de F isiología, su conex ión con las clíni­
cas dian elevado ex t raordina riamente el niv el cien-,
tífico de la ense ñanza clínica.

E n F ra ncia se practica un sistema mixto, en el

cual , apa r te de las con fe re ncias técnicas y clíni cas
I l si d " "que dan los pro fesores, tay e sistema e stage

en los serv icios hospitalarios desde el comienzo de

la carrera . En P arís, por ejemplo, hay un contrato
entre la Facultad y los hosp ita les de l' Assiste nce
Publique. La Facultad se reserva veintidós serwi­
cios pa ra su profesora do clínico . Están repartidos

por los distintos hospitales. P ero todos los ser ­
vicios ho spitalari os están obligados ti. tener sus
"stagiaires " , En cada servicio acos tum bra a haber

seis u ooho de ellos. Acompa ña n por las mañanas
al jefe del servicio en la visita y reda ctan histo ­

rias. E ntre ellos, desde el segundo añ o. se celebran
con cursos para pasar a la categ oria de " ex ter nos",
que tienen ya más atribuc iones. E l númer o de es­

tas plazas es de un 3 0 por 100 del total de lo~

alumnas. Al cab o de un año los externos pueden
concurrir a otro concurso pa ra conseguir el car­
go de "interno" . Los inte rnos tienen ya funciones

de respon sabi lida d dentro de cada servicio clínico.
De ellos saldrán los profesores de mañ ana, los mé­
dicos de hospitales y los especialistas más di stin­
guidos. Las enseña nzas teóri cas se dan por la tarde,
así como las del período propedéutico. Inconve­
nientes principales: el poco interés de algunos mé­
dicos de hospital por sus " sta giaires" , qui enes de­
ben recibir " Ieociones de cosas " al comienzo y lue­
go con fe re ncias clínicas; pero en la r ealidad, a ve­
ces, éstas son nominales, y otras se dan con mi ras
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a los médicos y especialistas que asisten al servicio
y no con mir as al estudiante .

Parece que muy pronto va a estable cerse el cur­
so práctico obligatorio en F rancia.

E l " año práctico" está establec ido en Ale­
mania, Suiza, H olanda, Países escandinavos, Es­
tados Unidos e Inglaterra (no completo).

¿ Cuál ha sido hasta ahora la enseñan za del pe­
ríodo clínico en E spaña ? No nos ent retend remos
en ello, pues es de todos conocido. L os reglamentos
ind ican dos obligaciones pedagónicas: Primera.
Conferencias sistemáticas o magistrales de hora y
media diaria o alterna (según la longitud de la
materia) . Aun cuando no es un pr ecepto legal ex­
plícito, es tradicional admitir que el profesor está
obligado a desar rollar en ellas el " programa de la
as ignatura" . T an arraigado está este criterio, que
en mu chos centros se considera que las cuestiones
objeto de las pruebas no pueden ser más que aque­
llas explicadas teóricament e por el profesor . Se­
gunda. La legislación pr evé un os trabaj os prác ti­
cos realizados en hora s extraordinarias por gru­
pos de alumnos . Por costumbre y por exigencias
de tiempo, estas "prácticas " tienen todo 10 más un
mes de duración para cada alumno y por cada ma­
teria. E l estud iante se ve obligado a asistir a tres
o cuatro conferencias magistrales diarias y a algu­
nos trabajos prácticos por las ta rdes. La realidad
viene a modificar. sin embargo, 10 legislado, a ve­
ces empeorándolo, y más frecuentemente, hay que
reconocerlo , mej orándolo. El profesor con voca­
ción pedagógica y con competencia científi ca hace
tiempo ha pr ocurado corregir este régimen tan de­
ficiente mediant e toda suerte de irregularidades le­
gales. Así, la mayoría ha reducido el número de
con ferencias magistrales a dos o tres por semana
y dedican el resto del tiempo a conferencias clíni-

Productos Codorníu yfiurrigu, S. n.
Esparadrapos
Tejido graso al bálsamo del Perú
Tejido graso a la cloramina

cas, al consultor io, a la sala de operacion es y au­
topsias, y en algunas cátedras se llega ya a in­
tere sar personalmen te al alumno en algún trabajo
práctico. Pero no hay que olvidar que el profesor
no cuenta más que con hora y media diaria cle en­
seña nza (la costumbre ha reducid o casi siempre
este tiempo a una hora), y a base de esto es difícil
organizar otra cosa que no sea la " conferencia
clíni ca" , pues la asistencia a las operaciones y a
las autopsias prác ticamen te es muy incompleta, ya
que es mat eria lmente imposible condensar en la hora
oficial de la clase estas demostraciones. Además
se trata siempre de la actuación personal del pro­
fesor ante la masa total de los alumnos. El prof e­
sor aux iliar ha sido ha sta hoy en E spaña un sus­
tituto del catedrátic o (ausencias o en fermedades),
o todo lo más se encarga de las prácticas. En la
realidad, los alumnos ven siempre las cosas en
masa y desde lejos. Hay que reconocer que si los
profesores se atuvie ran estri-ctamente a lo regla­
mentario, es más , si no cometieran toda suerte de
transgr esiones legales, la enseñanza práctica serí a
en nu estras Facultades una absoluta ficción. U n
pro feso r que exp lique todo el "programa de la
asignatura" desde la tarima de su au la con un ca­
rác ter puramente teórico, sin presentar un solo en­
fermo y delegando a un profesor auxiliar pa ra que
rea1iée por las tardes, durante diez o doce día s,
unas demostraciones práct icas más o menos reales,
no solamente no puede ser eliminado de la U niver- .
sidad por inútil y dañino, sino que está, legalmente ,
en un terreno más firm e que el buen pro fesor
(hoy, por fo rtuna, en mayoría en las Facultades
de Medicina) qu e para dar eficacia a la enseñanza
necesita burla r continuamente la absurda regla­

ment ación aún vigente.

(Contin uará en el núm ero próximo) .

Loborillorio LEF ft
Sanocollna
SanocoUna cálcica
Neocalcio

Laboralorio AMORÓS
Fagocitogen
Bioscardiol
AfexiJeno

Angel Santacruz Broto
Representaciones farmacéuticas
Cortes de Aragón, núm. 39

Teléfono núm 11-62

ZARAGOZA
Bodegas de Burbano

_ ZÚMBZ (znmo de u vas
sin fermentar,
concentrado) .
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LIBROS RECIBIDOS

MA NU AL D E BACTERIOLOGíA Pi\RA

ESTUDIANTES Y 1'I'IÉDICOS, por j osá

W . BIGGER, D. M., Ss . D., profesor de Bacte­

riología de Dublín. Traducido directamente del

ing lés por el Dr. D. E MILIO ZAPATERO BALLES­

TEROS. Primera edición. Man uel Marin, editor.

Barcelona .

Nos hallamos ante un magnífico tra tado de Bac­
teriología, editado en 4.°, en rú stica, con 84 graba­
dos y cinco láminas en color, en que en XLVI ca­
pítulos se exponen todas las cuestiones de la mo­
derna ciencia bacteriológica.

En los X I primeros se detallan todas las minu-

ciosidades técnicas tan necesarias en la práctica
y algún tanto no atendidas en otros tratados.

En los capí tulos X II al X IX, para nosotros los
más importantes de la obra y los más cuidadosa­
mente estudiados, se exponen concisa y clarament e
todos los factores y particularidades concernien­
tes a la inmun idad y a la anafilaxia e hipersensi­
bilidad .

y por último, el res to de la obra se refiere a la
biología de las bacterias patógenas.

Se trata, pues, de una obra muy cuidada, de gran
valor cientí fico y práctico, y cuyo costo, de 20 pe­
setas, la hace fácilm ente asequible a nu estros lec­
tores.

GARCIA BERSABÉ.

Obra nueva de la Editorial

M. Marin = Barcelona

Manual de Bacteriologia

para e s t u d i a n t e s y ntédicos
Por

JOSÉ W. BIGGER, D . M., Se. D .
P r o fesor d e B a cferiologi a d e Dublin.

Traducido 'd i r e c i a Jn e n fe del ingl és por el D ocio r

o. EMILIO ZAPATERO BALLESTEROS
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Soto
Medicáción antiséptica, desodorizante y :
astringente. Higiene íntima de la mujer. 1:

Poderoso antirreumático.
Fó rmula: Solución al 6 ,75 por 100 de salio
ci latos asociados de sodio, potasio y calcio.

Se prepara en elíxir e in yect ables.

- Fermentos lácticos búlgaros, de exce­
lentes resultados. No se pasan de fecha.

Blixir y granular y ampollas de 1 y 2 c. c. sim­
ples y con hierro. Reconstituyente general.

Biorrhenol Soto

Polisalicilatos Piña

Lactoseptol
Ampollas reconstituyentes de Leci­

tina e Insulina.

Gran tónico nervioso y debilidad

de la cabeza.

. Depurativo. Recalcificador.

Indiscutible alimento vegetal para

niños y adultos.

Vodocalcinol Soto

In-Ovo

Tonikolina Soto
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Poro muestras yliteroturo, ~iriDirse oD. Francisco Roncalés - POl, 6, entr.o~cho. - Zaraqoza .
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FÓ R M U L A:

Fijación de la Cal
por la Paratiroides

~~\~~~QPtt
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c0l1va lecencia5 I Rclara la ment e! I

Dc: vu elve el bue n h!Jmor.

.~--------------------'E•
W W

Cal•arati

DOS IS : Como recon s t i tu yente y en lo s ad u lt os, 3 c uc haradas d ia ri a s;
n iñ o s, 3 c u ch a ra di tas. ·C o m o h emos tá tico: 6 c ucharada .. en los adu lto s
y 6 cucha ra d ita s e n lo s ni ños .

Co rno Recalciíicaote: e n el raquitismo, decalcifica­
cio nes del e mbar azo, ost eo malacia, t et ani a,
pretu berculosis y t uberc ulosis. acon dro plasia,
oste itis fibrosa..

Co mo Hemostático: hem optisis, hematem esis, epis­
taxis, menorragias y metrorragias.

El P a r-ati-Cal es la fórmula ideal para el trata­
miento de los procesos patológicos dependientes de
la falta de cal en el organismo.

El Para ti-Cal está ind icadísimo para desarro­
lla r sus dos efectos: reca1cificante y hemos tá tico.

.~-----------'---------~.w ~w

Preparado en los Laboratorios

PREM, S . A .

G lucona to de ca l . . . . .. 2 g ['"s.
Cloru ro d e cal. . . • . . . . . 1'50 »

La ct ato d e cal . . . . . . . .. 1'50 »

Ex tr , g lic é rico g lá n d ula
para t ir o id ea . . . . . .. . . XVI gotas.

Ve hícu lo , c . s , para. . ... 100 g rs.

Representante en ZaragO la:
FRI\NCISCO BERNI\ D SI\NCHO ·C. delPilar,6V8, 2.°

~ ~
.~--------------------E.
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.~---------------------
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I N D IC A CI ON E S

EPILEPSIA
VOMITOS DELEMBARAZO
ECLAMPSIA, COREA

I1//TERI/MO y OTRA/ AFECCIO'
N E/ DEL / I /TEMA fIIERVIO/O
e ?

G

- -------..- - - --_::- - "- ••.- AS ,CI - "

LES ETC,

I '1' r¡

VARI-fLEBaL
Traro mrerrro

Cien rifrc o 51 Rad/co/ de / 0 / ,

VARICE/, f'LEB/T//
I Hemorro/de/!I aroa/ar

~
d e 10 / v o .ror por /0/ ' " '1111111

GRAJEA/" DE " , ' " ' " . ".
y, -
O¡rtj¡r/e para mue/!ro/ !J hIera/uro al Au/or:LABoRATORlo BENEYTC
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INST I T U T O MAGNUS
DIRECTOR: EXCMO. SR. D. JERÓNIMO DURÁN DE corras

Calle d.e ..ti!. lca.lá, n.o ::Lea
T elé fo :o. o 67082

~.A.DB:r:D:
~. - -

LAB ORATO RI OS

E.A..D.A.. J"OZí :

E r a.vo :!:v.tu.rillo, n ú:rn. ::L~

Te l éfo:o. o ~03

TrataiÍaiento por ' vía digestiv~ de los procesos infectivos V de fermentación intest inal

lnterotifoserum· Polilermen1in luctiproteoserum
Suero antiproteásico y antibacilar
de los gérmenes patógenos de la
flora intestinal (Eberth, Paratifus

Coli, Proteus, Enterococo).

Cajas c o n 5 ampollas de 5 c. c .

INDICACIO NES: Cólera infantil , ente­
ri ti s agudas y s ub-agudas, infecciones

tíñ cas y parat íficas .

Fermentos lácticos en forma líqui­

da y envase original (Kefir, You­
o gourt, Bacilo láctico, etc.).

INDICACIONES: Enteritis de la infan­
cia y adultos, fermenta ción intestinal,
infecciones intestinales , tíficas y para-

tíficas, etcétera.

Asociación de sueros antiproteási­
cos y antibacilares de los gérmenes
pa tógenos de la flora intestinal,
Eberth, Paratifus Coli, con los fer­
mentos lácticos Kefir, Yougourt,

Bacilo láctico, etcétera.
Forma en po lvo .

INDICACIONES: Cólera infantil, dia­
rrea verde, enterisis, fiebres ti foideas

paratifoideas y colibacilares,

Bronconeumo Cottes
Suero pneúmu-dlñéricn, optoquinado, concentrado

Sue ros

V acunas

1" Opoterápicos

MUESTRAS Y LITER ATURA :

EDUARDO CA5 TILLO
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Aurasa
estanoidal

Aurasa
Vitoria

LABORATORIO BIOQUÍMICO VITORIA
foslo-~emo~lo ~ ina

V ito ria
Form a: Bt íx fr,

Solución en simbiosis de las levaduras
de vino y cerveza.

Contra las afecciones estafilocócicas.

F orma: Comp·rimidos .

Levadura de cerveza y vino asociadas al
estaño químico y óxido estannoso.

;¡.. Contra las afecciones agudas debidas al ;¡..
~ estafilococo. ~

For m a s: J a rabe e Inyectables de
1 y 2 c. c. .
Hierro coloidal, fósforo y arsénico orgá­
nicos. -l\Iedicación.dihamo-bematógena.
Anti-anémico.. ~

. 9 e.
W ~

Babermlf Liebmalf
BABEURRE EN POLVO S O PA DE LI E BIG

Leche Milfo transformada en leche

malteada con leche Milfo y dese­

cada en tres formas:

ácida con 5 gramos por

1.000 de acidez.

LIEBMALT normal.

laxante.

"'.~ astringente.

Útil en los procesos gastro-intes­
tinales.

~~================c:m:::J===============*"

Juan Se"r-rallach

• a

NOGLJESINA
:r::e::eIG...a.C:rO~ES 'T...a.GI ~ .ALES

FÓ~MULA: Biborato de sosa, Sal de Vichy, Clorato de sosa, Benzoato de sosa, Sultato alumínico potásico: esencia.
Una cucharada grande, no con colmo, disuelta en un litro de agua hervida, para una irrigación, pudiendo practi­
carse dos diarias y a cualquier hora. - De venta en Farmacias 'l LI\BORI\TORIO LOSCOS NOGUES.

~~~EJ:SC:~~ss~ Laboratorio Loscos Nogués MORA LJA NUEVA
"'Y.40'-' ............. ..... ( T A R R A G O N A )..~.--------------~,....----------------------.
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